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I 

INTRODUCCIÓN 

La Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 ha creado el Impuesto de Actos Juridicos Documentados, 
formando una unid'ad y a modo de complemento del de Transmi­
siones Patrimoniales, tomando sus diferentes conceptos impositivos 
de la legislación del Impuesto de Derechos Reales, de Timbre y 
Emisión de Valores Mobiliarios. Según la Exposición de Motivos de 
la citada norma, «incorpora la Ley a este impuesto el gravamen 
de determinados actos jurídicos que, por razón de su solemnidad 
o de su reflejo en la vida patrimonial, no debe quedar al margen 
de la tributación, y que, por el contrario, pueden completar el área 
de este impuesto>. 

Pues bien, entre los conceptos del Impuesto de Actos JuridJcos 
DoCumentados, que completan el «área del impuesto de Trans­
misiones>, figuran ahora las anotaciones preventivas, concepto ex-
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traído del apartado 1.0 del articulo 17 d'el Reglamento del Impuesto 
de Derechos Reales de 15 de enero de 1959 (1), produciéndose en 
muchos aspectos, una nueva regulación de la liquidación de dichas 
anotaciones, que vamos a exponer desde nuestro punto de vista. 

Las fuentes de aplicación a este concepto impositivo son los 
artículos correspond~entes d'el texto refundido promulgado por 
Decreto de 6 de abril de 1967 (2), que sustituyen a los equivalentes 
de la Ley de Reforma de 1964 (3). En materia de presentación de 
documentos, plazo de presentación, Oficina competente, compro­
bación de valores, investigación, etc., se producen una serie de 
lagunas, al faltar una regulación directa de la cuestión. En su caso, 
y con las correspondientes adaptaciones, serán de aplicación los 
artículos d'el Reglamento de 15 de enero de 1959 ( 4). 

II 

HECHO IMPONIBLE 

l. Reguración.-El texto refundido delimita el hecho imponible 
en su artículo 100, núms. 1 y 2. 

El número 1 del artículo 100, en el apartado f), delimita post­
ttvamente el hecho imponible, al decir: «Están sujetas: ... Las 
anotaciones preventivas que se practiquen en los Registros pú­
blicos,. 

(1) El apartado 1 del artículo 17 del Reglamento decfa as! : «Las ano­
taciones de embargo, secuestro y prohibición de enajenar, cuando unas y 
otras deban pract!carse en el Registro de la Propiedad o en el Mercantu, 
en v1rtud de mandamientos judiciales dictados en asuntos civ1les o criminales 
o por consecuencia de pactos o contratos, satisfarán el 0.75 por 100 del importe 
de la obligación que garanticen. No estarán sujetas al impuesto las anota­
clones referentes a bienes especialmente hipotecados o dados en prenda a 
favor de la misma persona que solicita la anotación». 

Para una evolución de la materia en los anteriores Reglamentos, ver el 
resumen que hace CHINCHILLA RUEDA en Revista de Derecho Privado, 1951 en 
«El concepto fiscal de anotación preventiva de embargo y la reforma tributa­
ria de 1947», pág. 126. 

(2) Artículos 100 y siguientes, aparte de las d1sposiciones generales. 
(3) La Ley de Reforma de 11 de junio de 1964 declaró la sujeción de las 

anotaciones preventivas en el articulo 164, número 1, apartado /l. 
(4) Quisiera tratar en una segunda parte de este estudio toda. esta cues­

tión procedimental o adjetiva, siempre que esta primera parte, que se refiere 
al aspecto de fondo de la liquidación, tenga un mínimo de aceprtación, pues, 
eT- otro caso, sobra la segunda parte. 
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El número 2 del citado artículo completa la delimitación del 
hecho imponible en el aspecto negativo, pues dice: eN o estarán 
sujetos al impuesto por este título los actos a que se refiere el 
número anterior cuando Jo estén por los impuestos generales sobre 
ias sucesiones, sobre el Tráfico de las Empresas o por los títulos 
primero y segundo á'e este libro, aunque gocen de exención:.. 

2. Teorías.-Por vía de hipótesis, independientemente de su 
mayor o menor fundamento, expondremos tres teorías sobre la 
delimitación del hecho imponible de este concepto de anotaciones 
preventivas, que vamos a denominar así: 

a) Teoría monista del elemento título. 

b) Teoría monista del elemento asiento registral. 

e) Teoría dualista de los elementos título y asiento. 

3. Teoría monista del "título".-Es aquella teoría que delimita 
el hecho imponible atendiendo exclusivamente al acto que sirve de 
título o base a la futura anotación preventiva. Esta teoría pres­
cinde d'el elemento asiento registra! y se centra sólo en el elemento 
titulo o documento en que se ordena o solicita una anotación pre­
ventiva. Ejemplo: en vez de centrarse en la anotación preventiva 
de embargo, atiende al mandamiento por el que se ordena la ano­
tación de embargo. 

A la vista de la regulación del hecho imponible en el texto re­
fundido, conviene preguntarse si en el caso que estudiamos el 
hecho imponible es, más que la ánotación preventiva, el acto que 
sirve de título a una futura anotación preventiva. Antes de la re­
forma tributaria, lo había entendido así la antigua resolución 
del T. E. A. C. á'e 6 de diciembre de 1932, que dijo que «el manda­
miento de embargo debe ser objeto de liquidación del impuesto de 
Derechos Reales:). ·Apareciendo una clara consecuencia práctica de 
esta postura en la resolución del mismo Tribunal Económico de 
1 de diciembre de 1942, en la que se lee: ce! impuesto es exigible 
aunque las anotaciones de embargo no lleguen a practicarse:). Con 
base en estas resoluciones, la práctica jurídica interpretaba el 
articulo 17 del Reglamento del Impuesto de Derechos Reales, en el 
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sentido de que se debla liquidar el mandamiento aún antes de que 
se practicara la anotaCión preventiva (5). 

Ya Jost MENÉNDEZ eonsideró que se trataba de una práctica 
viciosa (6). A mí también me lo parece. Y más ahora, con la crea­
ción del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados. Y es que lo 
lógico es considerar el mandamiento y la resolución judicial que 
ordenan una anotación de embargo como concepto del impuesto 
de Actos Jurídicos Documentados por el concepto de resolución 
;ud1cial (art. 100, 1, apartado a}, texto refundido, y núm. 29 de la 
Tarifa, con el consiguiente pago del impuesto por empleo de efecto 
timbrado], pero no por anotación preventiva del núm. 36 de la 
Tarifa, cuando dicha anotación todavía no se ha practicado (7). 
La razón de ser el impuesto de Actos Jurídicos Documen tactos y 
la letra terminante del texto re~undido, que veremos en las teorías 
siguientes, imponen la necesidad de reaccionar de nuevo contra 
esta teoría y práctica incorrecta. 

(5) Aparte de las declaraciones de las resoluciones del T. E. A. C. citadas, 
todas, en general, al resolver .problemas concreto.:; de las anotaciones, parten 
de liquidaciones que se practicaron en relación con el mandamiento. en vez 
de sobre la anotación preventiva. As!, por ejemplo. resoluciones de 17 de 
abril de 1956 y de 17 de noviembre de 1959. 

C6) En su estudio «Las anotaciones preventivas de embargo y el Impuesto 
de Derechos Reales. Convendr!a modificar el articulo 17, 1.0 , del Reglamento 
del Impuesto», publicado en esta REVISTA, afio 1956, págs. 381 y sigs .. JosÉ ME­
NÉNDEz considera irregular la «Práctica de las Oficinas Liquidadoras que, en 
presencia de un mandamiento judicial o administrativo, ordenando la extRn­
slón de una anotación preventiva de embargo, proceden a liquidar el docu­
mento, haciéndolo pasar después por el Registro para obtener la correspondiente 
operación tabular. Nos parece inadmisible---eontinúa--esta forma de proceder, 
porque a la vista del man4amiento, el Liquidador carece de base para hacer 
aplicación del párrafo l..o del articulo 17 del Reglamento. Y ello e.> asi porque 
del mandamiento sólo puede extraerse la certeza del embargo, r.-ero nunca. 
la de la anotación preventiva ... Tal como están redactados los art!culos 5 y 17 
del Reglamento, aludiendo siempre como acto tributahle a la anot.ación pre­
ventiva, contradice a los conceptos jur!dlcos y fi.scales la liquidación que en 
estos casos se practica» (pág. 332). 

De lege ferenda era partidario de que tributasen los embargos, proceda o 
no anotación; pero su opinión sobre la legislación entonces vigente era que 
St' deberla exagir el impuesto por las anotaciones preventivas de embargo, y 
no por el embargo en s1 (pág. 384). 

(7) Actualmente, rechaza. también esta tesis monista F'ERNÁNDEZ ORnóSI!z. 
pues es partidario de no liquidar el impuesto cuando el Registrador deniega 
el asiento. En la página 775 de su estudio «El Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documentado:;», en el volumen II de la obra «Sistema Tributario Espaftol 
1966» editada por la Revtsta de Derecho Financiero. 
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4. Teoria monista del "asiento registral".-Es aquella teoría 
que delimita el hecho imponible atendiendo exclusivamente al 
asiento registra! denominado anotación preventiva, prescindiendo 
por completo del acto o título que sirve de base a la anotación pre­
ventiva. Pero, ¿cabe sostener que el hecho imponible lo constituye 
simplemente la anotación preventiva, sin más? Podría sostenerse si 
sólo se tuviera en cuenta el sentido literal del artículo 100, apar­
tado /), núm. 1.", que alude a !as «anotaciones preventivas que se 
practtquem, prescindiendo del título de la anotación. Sin embargo, 
al exponer la tercera teoría, ya veremos que esto no es ad'misible 
en una interpretación sistemática del texto refundido. 

La aceptación d·e esta tesis monista podría dar pie a estas con­
secuencias prácticas: 

1.• Como se dice que el hecho imponible es el asiento registra! 
(Ja· anotación preventiva), desde este punto de vista, sólo se liqui­
dará e! impuesto cuando se llegue a practicar la anotación preven­
tiva y sólo en el caso de que pueda llegar a practicarse (8). Lo cual 
estimo que es acertado. 

2.a Pero como se olvida la existencia, a efectos fiscales, del 
título que sirve de base a la anotación, puede llevar a lo siguiente: 

a) A considerar que está sujeta al impuesto cualquier clase de 
anotación que se practique en un Registro público (9). Es decir, 
no se apllcaria nunca a Ias anotaciones preventivas, el antes citado 

(8) Así, el ya Citado FRANCISCO JosÉ FERNÁNDEZ 0R06fl'Ez, pág. 775, Ob. cit. 
(9) A esta conclusión llega JUAN ROVIRA TARAZONA en SUS not9.3 al texto 

refundido del Impuesto, publicado por el Ministerio de Hacienda, Madrid, 1968. 
En la nota 389 (pág. 4'14), correSpondiente al apartado f) del anículo 100, dice 
RoVIRA TARAZONA Jo siguiente: «La Ley de Reforma Tributaria de.>glosa este 
{:oncepto de las Transmisiones Patrimoniales, incluyéndolo entre los Actos 
Jurldicos Documentados, exten<ilendo su tributación a todas las anotaciones 
preventivas (el subrayado es mío) que se hicieren en !os Registro.; Públicos. 
El artículo 42 de la Ley Hipotecaria eruumera la.:; anotaciones preventivas que 
se pueden practicar en el Registro de la Propiedad». 

A la mi.snm conclusión habla llegado también FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ (pági· 
na 175, ob. cit. l. pues dice: «El anrecedente se encuentra en la legislación de 
Timbre del Estado y Derechos Reales, donde se gravaban lru:; a·notaciones de 
embargo, secuestro y prohibición de enajenar, ya se verificaran oor manda· 
miento judlciaJ, ya en virtud de contrato. Ahora el presupuesto se elabora con 
mucha mayor amplitúd: en este ca.so la Ley fiscal emite una-nonna en blanco, 
que habrá de ser completada con la. legislación registra! vigente en el momento 
del devengo: la simple extensión de un asiento reconocido en éSta como ano­
tación preventiva de cualquier clase constituye eJ hecho imponible» (el sub­
rayado ·es mfo). 
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número 2 del articulo 100 del texto refundido, pues si se entiende 
que el hecho imponible es la anotación preventiva sin más, resul­
tará lógiCamente, que el cacto11 que se cita en ese número 2.0 como 
referido a los actos del número 1 precedente, tendrá que ser la 
anotación preventiva (no el título o acto base de la anotación). 
Consecuencia: como la anotación preventiva en ningún caso es un 
concepto sujeto al impuesto de Transmisiones Patrimoniales, o al 
de Sucesiones o al de Tráfico de Empresas, siempre estará sujeta 
al impuesto de Actos Jurídicos Documentados, y no se apliCará 
el número 2 del artículo 100, que considera no sujetos al impuesto 
de actos documentados dos actos a que se refiere el número an­
terior cuando lo estén por los impuestos generales sobre las Suce­
siones, sobre el Tráfico de Empresas o por los titulas primero y 
segundo de este libro, aunque gocen de exencióm. En definitiva, 
llevaría a la consecuencia de no admitir supuestos de no sujeción 
en materia de anotaciones preventivas, sin perjuicio de los casos 
de exención, previstos en la Ley. 

b) Puede nevar también esta tesis monista a considerar que 
en el futuro, el legislador debería gravar todas las clases de asien­
tos registrales. sería otra consecuencia lógica de admitir el postu­
lado de esta tesis, pues si se entiende que la simple extensión del 
asiento llamado anotación preventiva produce el hecho imponible, 
no habría ninguna razón, desde este punto de vista, para no exten­
der la imposición, en una futura reforma, a los demás asientos 
reg-istrales, sobre todo a aquél grupo de asientos que producen 
efectos mucho más fuertes que la anotación preventiva, como es 
el asiento de inscripción. 

Desde luego, de momento, como el legislador no ha admitido 
la imposición de otros asientos de efectos más fuertes, podria ale­
garse frente a esta tesis monista que ve la razón de la imposición 
exclusivamente en la simple extensión o práctica de la anotación, 
que, si fuera ésta la verdadera razón de ser, el legislador habría 
admitido la liquidación de otros asientos, y, sin embargo, no lo ha 
hecho asi. 

5. Teoria dualista de'l hecho impontble.-Enttendo que en la 
legislación vigente, la delimitación del hecho imponible procede 
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realizarla a través ere dos elementos: el titulo (en el sentido ma­
terial, de acto jurídico) y el asiento. Cada uno de estos elementos 
influye en la delimitación, pero con una función muy distinta uno 
del otro. Así: 

a) Hay que atender al asiento registra!, es decir, a la forma­
lización de un acto en un libro del Registro por medio de la anota­
ción preventiva (10). La función de este elemento es delimitar 
positivamente el hecho imponible, y así lo hace el texto refundido 
en el número 1 del artículo 100, según hemos indicado antes. 

b) Pero hay que atender también al acto jurtdico que sirvió 
de base a la anotación practicada, es decir, al elemento título ma­
terial. Lo que interesa fiscalmente no es determinar su existencia 
o validez, porque ello ya resulta del elemento asiento (por el prin­
cipio de legitimación registra! enunciado en los artículos 1 y 38 
de la Ley Hipotecaria), sino saber la clase de acto en que consiste, 
para así contribuir a la delimitación del hecho imponible negativa­
mente. Obsérvese que el articulo 29 de la Ley General Tributaria 
dice que «la Ley, en su caso, completará la determinación concreta 
del hecho imponible mediante la mención de los supuestos de no 
sujecióm. Pues ·bien, en este concepto impositivo, esta función 
corresponde al acto jurídico, base de la anotación. Hasta el punto 
de que, al hacer intervenir a este elemento, resultará la declara­
ción de no sujeción de ciertas anotaciones preventivas que por el 
elemento asiento, serían iguales que otras, pero que por el elemento 
iltulo o clase de acto jurídico base del asiento, hay que considerar 
no sujetas. Porque, en mi opinión, dicho acto jurídico es el acto 
a que se refiere el número 2 del articulo 100 antes citado (que 
señala casos de no sujeción), y va implícito en la expresión «anota­
ción preventiva, del número 1.0 (como si este número dijera: 
«Están sujetas las anotaciones preventivas que, en base a deter­
minados actos jurídicos, se practiquen en los Registros públicos-.). 
De modo que si este acto es uno de Jos que están sujetos al im­
puesto de Sucesiones o Transmisiones o Tráfico de Empresas, en­
tonces no se produce el hecho imponible del impuesto de Actos 

(10) Sobre el concepto, cla.ses y efectos de las anotaciones prev~!ltiva.s, ver 
cuaJquler libro de Derecho Hipotecario. pues en este estudio no se pretende 
exponer dichas cuestiones. Por ejemplo, LAcRuz, en Derecho Inmobiliario Re­
gistral, 1968, págs. 261 y sigs. O el tratado de RocA SAsTRE. 
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Jurídicos Documentados por este concepto de anotación pre-
ventiva. 

Pero todo esto requiere uria argumentación. 

6. Argumentos de la teoría dualista respecto a la necesidad del 
elemento a~iento registraV.-Uno de los dos postulados d'e la tesis 
dualista es que para que surja el hecho imponible es necesario que 
se practique en el Registro público correspondiente la anotación 
preventiva. En esta idea, la tesis dualista coincide con la tesis mo­
nista del elemento asiento. 

Para demostrar dicha afirmación existen los siguientes argu­
mentos: 

1.0 La razón de ser y finalidad del impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados, en el que está encuadrad'o el concepto impositivo 
de la anotación preventiva, es la solemnidad que se da a un acto 
mediante una determinada formalización (11). Esta formalización 
es, en el presente caso, la formalización registra! mediante un 
asiento, ya que la formalización judicial o notarial aparece grava­
da en otros apartados del número 1 del artículo 100. Así, cuando 
no procede la formalización registra! (ejemplo, embargo de bie­
nes muebles, no anotable) no se liquida nunca el impuesto en la 
práctica, lo cual es tanto como reconocer que la simple formali­
zación jud'icial del embargo no es suficiente. 

2. 0 El articulo 106, 1, del texto refundido dice que «el impuesto 
se devengará en el momento en que se formalice el acto sujeto a 
gravamem. Partiendo de lo dicho anteriormente, este articulo pone 
de relieve la necesidad de formalización (registra!, en nuestro caso) 
para que se devengue el impuesto. El devengo surge cuando apa­
rece el hecho imponible. Por tanto, la formalización registra! es 
un presupuesto del hecho imponible. 

3.0 Puede ser también un argumento la expresión utilizada en 
el apartado f) d'el número 1 del artículo 100, pues se habla de «ano­
taciones que se practiquen». Precisamente, FERNÁNDEZ ÜRDÓÑEz uti­
liza este argumento en la forma siguiente: «El legislador sustituye 
la fórmula del impuesto de Derechos Reales 'Las anotaciones que 

(11) Recuérdense las palabra~~ de la Ex;posiclón de Motivos de la Ley 
de 1964, citadas al pr1ncdp1o. 



'ESTUDIOS 1155 

hayan de practicarse• con 'las que se practiquen', con lo que re­
sulta claro que no se devenga el impuesto si el Registrador deniega 
el asiento,. Creo que para confirmar este argumento puede afia­
dirse el apartado e), número 1.0 del articulo 104 del texto rPfundido, 
que dice: e Estarán obligados al pago ... en las anotaciones, la per­
sona a cuyo favor se practiquen" {12). 

Expuestos los citados argumentos, conviene completarlos con­
testando a d'os posibles objeciones, con las que se trataría de de­
mostrar que el elemento asiento no es necesario para que se pro­
duzca el hecho imponible y consiguiente liquidación del impuesto. 

Primera objeción.-Podria oponerse frente a la necesidad del 
elemento asiento, la analogía que existe entre la anotación pre­
ventiva y la hipoteca (si bien, la analogía tendría que limitarse 
sólo a las anotaciones de afección), para concluir que si la hipoteca 
se liquida antes de inscribirse, en base sólo a la escritura pública, 
no habría razón para esperar a que se produzca el asiento en el 
caso de las anotaciones preventivas ( 13). 

No vale esta comparación ( 14). Sin tratar de exponer mi opi-

(12) Sin embargo, el Decret<rLey de 24 de julio de 1969, delimitador de las 
junsdiccione.s de Navarra y territorio común, en materia fiscal, sigue aludiendo 
en su artículo 11, B, 4.o a la.> anotaciones preventivas que <<.hayan de prae­
ticarse». Creo que esta expreSJón revela inercia legislativa. y no es obstáculo 
a la teSIS dualista, porque la finalidad de est.e Decreto-Ley es delimitar jurisdic­
ciones. no delimitar la esencia del acto sujeto, por lo cual, ante Jas distlnta.s 
expresiones del Derecho-Ley y del texto refundido respecto al hecho :mporuible, 
habrá que atender a este último, que es el que detennina la esencia interna, 
no simplemente espacial. del hecho Imponible 

Por tanto, estimo incorrecta la expresión utilizada por el Citado Decreto­
Ley. debiendo interpretarse en el sentido que :se desprende del artículo 100 y 
concordantes del texto refundido. Aparte de esto. quiero destacar otras :m­
precisiones del Decret<rLey, manifestadas en el párrafo 2.0 del mismo nú­
mero 4.o del artículo 11. B. que dice: «si una misma anotación comprende 
bienes sitos en Navarra y territorio común. se atiende al lugar de la jurisdic­
ción de la autoridad que la ordene». La imprecisión existe: l.o Porque habla 
de una anotación que comprenda varios bienes. y esto no es posible, ya que 
según la legislación hipotecarla, cada bi·en da lugar a una anotación preven­
tiva, Claro que lo que qUiere contemplar el Decreto-Ley es el caso de un mismo 
documento que dé lugar a varias anotaciones. 2.0 Porque alude a la autoridad 
que ordena la anotación, como si no hubiera también anotaciones sujeta.> al 
Impuesto que se practican a instancia de los particulares, sin que lo ordene 
ninguna autoridad. Ejemplo: anotación de legados de género o cantidad, o de 
créditos refaccionarios. Claro que este supuesto no es frecuente, y menos que 
la solicitud comprende bienes sitos en Navarra y territorio común, pero esto 
no e.s suficiente oara. olvidarlo. 

(13) Se plantea este problema JosÉ .M.ENÉNDEZ (.Pág. 385, ob. cltJ. 
(14) Jost MENÉNDEZ también rechaza la comparación, y añade: «El legis­

lador cambió los .papeles y consideró sujetas las anotaciones preventivas de 
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nión sobre la liquidación de la hipoteca, todavía en estudio, diré 
que fiscalmente, no hay analogía entre la anotación y la hipoteca, 
pues ésta se ha incluido en el impuesto de Transmisiones Patri­
moniales, y aquélla en el impuesto de Actos Jurídicos Documen­
tados, y, aunque forman una unidad, en el último es esencial la 
formalización registra! o de otro tipo, formalización que no inte­
resa en los supuestos gravados por el impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales. Además, también podría utilizarse la analogía en 
sentido contrario, haciendo reversible el argumento: como la hipo­
teca, aunque es un concepto de Transmisiones Patrimoniales, tiene 
como elemento constitutivo esencial la formalización registra!, 
quizá se pud'iera señalar fiscalmente la analogía con las anota­
ciones para liquidar la hipoteca sólo en el caso de que se inscriba. 
Pero creo que esta analogía tampoco vale. 

Segunda objeción.-Se podría también decir, frente a la idea 
de que es necesario que se practique la anotación para que surja 
el hecho imponible, que la anotación preventiva no se pue.de prac­
ticar si no hay una previa liquidación del impuesto, ya que tanto 
el texto refundido como el Reglamento Hipotecarlo se preocupan 
de que no se practique ningún asiento en el Registro sin que se 
haya producido previamente la liquidación del impuesto (15). A 
primera vista puede impresionar esta alegación. Pero examinán-

embargo, cuando, como hemos visto, hubiese bastado con afectar f1scalmente 
los embargos, y, por el contrario, obliga a tributar a las hipotecas, cuando 
lo verdaderamente jurldico seria suJetar al impuesto la.s inscripciones de hipo­
teca» (pág. 386, ob. cit.). 

(15) Con referencia al antiguo artículo 179 del Reglamento del Impuesto 
de Derechos Reales, de 1947 se habla planteado este problema JosÉ MENÉNDEZ 
en la forma siguiente: «El artículo 179, párrafo l.o, del Reglamento del Im­
puesto de Derechos Reales, que exige que todo documento que haya de causar 
una operación registral lleve una nota extendida previamente por la Oficina 
Uquldadora d'el Impuesto, en la que conste el pago o exenc-ión del tributo, 
reiterado por diversos .preceptos hipotecarlos, plantea. un problema de difícil 
oolución, cuando se trata de hacerse efectivo en el supúésto de las anotaciones 
preventivas de embargo» (pág. 381, ob. cit.). 

La solución dada por este autor conslstla en «aplazar la liquidación hasta. 
que, devuelto el mandamiento por el Registrador se rtenga la certeza de existir 
el acto sujeto al impuesto, debido a la circunstancia de haberse extendido la 
oportuna. anotación preventiva. Es decir, obrar como si se tratase de un acto 
sujeto a condición suspensiva, supuesto para el cual, el articulo 57' del Regla­
mento establece un aplazamiento de la liquidación hasta que la condición se 
cumpla. poniendo la oportuna nota al pie del documento» Cpá.g, 388, ob. cit.). 
Yo creo que no existe aqui acto condicional en sentido estricto, no pudiéndose 
aplicar la. analogla. en cue3tiones referentes al hecho imponible. 
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dola detenidamente, en uni(m de los artículos correspondientes, 
se observa que es el resultado de una confusión de conceptos. Se 
confunden y aplican las normas de liquidación de lo:S actos que 
van a servir de base a asientos registrales, con la liquidación de 
aquellos conceptos que sólo se producen al practicarse un asientA>. 
Trataré de demostrar que el texto refundido y el Reglamento hipo­
teca.lio sólo exigen la liquidación previa (o declaración de exención 
o de no sujeción) de los act<>s que van a servir de base a un asiento, 
pero no se refieren a ninguna liquidación del impuesto por un 
asiento de anotación preventiva, en el sentido de que se realice 
antes de practicar el asiento. Entre otras cosas, porque sería. un 
absurdo circulo vicioso. Para ello, vamos a examinar el párrafo 1.0 

del articulo 114 del texto refundido y el número 12 del articulo 51 
del Reglamento hipotecario: 

a) Examen del párrafo 1." del artículo 114 del T. R.-Dice así: 

«Con excepción de los documentos a que se refiere el apartado 2 
ael artículo anterior, no se admitirán ni surtirán efecto en las 
oficinas o Tlibunales de cualquier clase que sean, ni podrán ins­
cribirse en los Registros públicos los documentos en los que se lu:Lga 
constar acto alguno sujeto a los impuestos reguLados en esta Ley, 
sin que conste en tales documentos la nota firmada por el liqui­
dador, de haber satisfecho el procedente, o la de no sujeción, exen­
ción o aplazamiento de la liquidación, en su caso~. 

Si se acepta, por la argumentación dada antes, que el hecho 
imponible surge con el elemento asiento registra!, este articulo 
no es ningún obstáculo a dicha opinión, pues es evidente que el 
documento en que se solicita u ordena una anotación. Por tanto, 
como el artículo 114, párrafo 1.0 exige la nota de no sujeción como 
requisito previo a la anotación, lo que resultará es que el docu­
mento en que se solicita u ord'ena la misma ha de llevar la nota 
firmada por el liquidador en la que conste la no sujeción del acto 
por el concepto de anotación preventiva, sin perjuicio de que esté 
;,ujeto el documento, si es mandamiento judicial, por el concepto 
de resolución judicial (núm. 29 de la Tarifa). Ahora bien, respecto 
a este último concepto no hace falta la nota de liquidación, pues 
éSta es automática a través del efecto timbrado, no siendo ni si­
quiera necesaria la presentación en la oficina liquidadora, según 

4 
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el número 2, apartado e) del articulo 113. En cambio, si es nece­
saria dicha presentación previa, para la declaración de no sujeción 
del embargo u otra afección por el concepto de anotación pre­
ventiva (16). 

Por tanto, el articulo 114 no es obstáculo a la tesis dualista. Y 
no demuestra. nada, ya que no se refiere a la determinación del 
hecho imponible, como los artículos más arriba citados. Por lo que 
no hay inconveniente en aceptar la tesis dualista y cumplir el 
párrafo 1.0 del artículo 114. Bastará la nota de no sujeción del 
mandamiento o del embargo, por ejemplo, para considerar cum­
plido el citad'o articulo 114. 

b) Examen del número 12 del articulo 51 del Reglamento Htpo­

tecario.-Dice asi: «CUando los actos o contratos sujetos a inscrip­
ción hayan devengado derechos a favor del Estado, se expresará 
esta circunstancia y que la carta de pago ha quedado archivada 
en el legajo. Si estuvieren exentos del pago o hubiere prescrito la 
acción administrativa, se consignará dicha circunstancia~ 

Según el artículo 166 principio, del Reglamento Hipotecario. ese 
articulo es aplicable a las anotaciones preventivas. Pues bien, tam­
poco supone el mismo un obstáculo para la tesis dualista que aquí 
se defiende, pues sólo se refiere a los actos que sirven de titulo .a 
la anotación preventiva, no al asiento mismo (17). Por tanto, se 

(16> A propósito de esta nota previa que debe poner el Llquldador, estimo 
que para evitar confusiones, serfa conveniellJte expresar en ella que el docu­
mento no e.>tá sujeto de momento al .impuesto por el concepto de anotación 
preventiva. mientras no se practique la misma Esto tiene cierto parecido con 
la tesis de la condición suspensiva que mantiene JosÉ MENÉNDEZ, s¡,gún <Je ha 
expuesto en la nota 15 precedente, pero no llega al mismo resultado, por lo que, 
el parecido será meramente externo o aparente. ya que no procederá ninguna 
liqUidación previa cauciona! o de afección de los bienes, como es la prevista. 
para el caso de condiciones suspensivas en el artfculo 7, 2 o del texto refun­
rudo y 15, 2.o del m1:5mo. La citada nota de no sujeción podria tener el siguiente 
modelo: «No sujeto el precedente mandamiento 811 ¡mpuesto por el concepto 
de anotación preventiva, número 36 de la Tadfa, por no haber surgido el 
hecho impon!b!e al no haberse practicado la. misma. conforme al nrtfculo 100, 
1.o, /), sin perjUicio de la liqUidación que proceda, en su caso, cuando conste 
que se ha practicado la. anotación preventiva». 

(17) Por cierto que este número 12 del articulo 51 del Reglamt-nto Hipo.. 
tecario no se refiere expresamente al caso de .no sujeción al fmpuesto del 
acto <<suj'eto a losc.ripclón», pero se le debe aplicar la misma Idea que en el 
caso de exención, por analogía y, porque es lo más conforme con la inter­
pretación sistemática. de la legjslación vigente, poniendo en relación el citado 
ntlmero 12 del artfculo 51 del Reglamento Hipotecarlo con el artfculo 114 del 
texto refundido. 
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puede cumplir dicho articulo del Reglamento, sin cambiar para 
nada la tesis dualista. Para cumplirlo, bastará consignar en el 
asiento de anotación que el acto o título material no e~tá sujeto 
al impuesto, en virtud de la nota de no sujeción que debe extender 
el Liquidador, conforme a la interpretación del texto refundido 
que se ha expuesto antes. 

7. Argumentos de la teoría dunlista respecto al elemento acto 
o título base del asiento.---'La teoría dualista no sólo mantiene 
la necesidad del elemento asiento registra!, sino que afirma. la 
necesidad de atender también al acto base de la anotación pre­
ventiva. También la teoría monista del elemento acto, expuesta al 
principio, atiende a éste, pero la teorta dualista se diferencia de 
ella no sólo por atender también al elemento asiento, cosa que no 
hace aquella tesis monista, sino por la manera de entender el ele­
mento acto o titulo. La tesis monista configuraba el acto o titulo 
de la anotación como delimitador del hecho imponible po.sitiva­
mente. La tesis dualista, en cambio, deja para esta delimitación 
positiva el campo libre al elemento asiento, y configura el elemento 
acto como delimitador del hecho imponible negativamente. Es 
decir, el acto o base de la anotación sirve fiscalmente para declarar 
la no sujeción (aspecto negativo) de ciertas anotaciones preven­
tivas, en las que los actos que sirven de título están sujetos al 1m­
puesto de Transmisiones o Sucesiones. 

Antes de exponer los argumentos de la teorta dualista en este 
sentido, conviene rechazar una posible objeción. 

La objeción que trataría de negar la relevancia fiscal del ele­
mento acto, podría plantearse asi: como por el principio de legi­
timación registra!, que se recoge en el artículo 1, párrafo 3.0 y 
articulo 38, párrafo 1.0 de la Ley Hipotecaria (18), hay que pre­
sumir la existencia y validez de los actos que han servido de titulo 
a la anotación, hay que deducir que bastaría fiscalmente el ele-

{18) El párrafo 3.o del articulo 1 de la Ley IDpotecarla dice: «Los asien­
tos del Registro pract!ca<los en los libros que se determinan en Jos artículos 238 
y siguientes, en culllnto se refieran a los derechos in.5crib!bles, están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se 
declare su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley». Y el párra­
fo I.o del articulo 38 de -la misma Ley establece que «a todos los efectos 
lt?ga.les, se presumirá que los derechos reales inscritos en el Reg1stro existen 
y pertenecen a su tltular en la forma determinada por el a.>iento respectiva». 
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mento asiento, pues en él va incluido, con toda garantía, el ele­
mento acto. Incluso, podría añadirse que el Liquidador no puede 
fiscalizar la existencia y v·alidez de d'icho acto, dado el articulo 7 
del texto refundido (19). 

Pero esto seria un fuerte obstáculo a la tesis dualista si la fun­
ción fiscal que asignara ésta al acto o tituLo, fuera una fundión 
de delimitación positiva del hecho imponible. Pero hemos dicho que 
este aspecto positivo corresponde exclusivamente al elemento 
asiento. Si existe la anotación (y sólo cuando exista) surge el hecho 
imponible. En esto consiste la función delimitadora positiva. Aquí 
no interesa la cuestión de la existencia del acto, entre otras cosas 
porque se presume al existir el asiento, precisamente. 

De lo que se trata, en relación con el elemento acto, es de ver 
la clase de acto o título que se anota, Si se quiere, se trata de ver 
esa clase ere titulo a través de la anotación, pero verlo, para no 
centrarse en una anotación vacía de contenido. Ese acto podrá ser 
un embargo. una transmisión inter vivos o mortis causa, etc. Si se 
trata de un embargo, como es un acto no incluido en la lista 
de actos sujetos de Transmisiones o Sucesiones, ello hará que la 
anotación preventiva tribute por el concepto de actos jurídicos do­
cumentados. En cambio, si se trata de una transmisión inter vivos 
o mortt.s causa, como están sujetas ya al impuesto de Transmisio­
nes o sucesiones, dichos actos son la base para declarar que la 
anotación preventiva no está sujeta al i~puesto de Actos Jurídicos 
Documentados. He aquí un ejemplo de la función delimitadora ne­
gativa del hecho imponible por el elemento acto. 

Luego, a estos efectos delimitadores del hecho imponible, el 
asiento, más que hacer innecesaria ·la referencia al acto, lo que 
hace es recordar que contiene un acto del que no se puede pres­
cindir, si no se quiere dejar vacío el asiento. 

Solucionado el obstáculo apuntado, pasamos a exponer los ar­
gumentos de la tooría dualtsta en relación al elemento acto base 
del asiento: 

< 19) ~gún el número .¡_o del articulo 7 del texto refundido «los Impuestos 
que regula. esta Ley se exigirán con arreglo a la verdadera naturaleza del 
acto o contrato liquidable, cualqul·era que sea la denominación que las partes 
le hayan dado. prescindiendo de los defectos. tanto de fonna como lntrtnsecos, 
que puedan afectar a su validez y eficaclR». 
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1.0 Un argumento mdiciario se obtiene de la lectura de ci'ife­
rentes artículos del texto refundido. Así, el número 1.0 del artícu­
lo 106, incluido en el mismo título III del texto refundido, dice: 
«El impuesto se devengará en el momento en que se formalice el 
acto suteto a gravamenYJ. Aquí se ven claramente los dos elemen­
tos: «el a<:to sujeto a gravamenYJ, que es el acto que sirve de titulo 
a la anotación preventiva; y «la formalización de dicho acto a 
través de la anotación preventiva. Al tratar, pues, del devengo del 
impuesto, el artículo 106 número 1.0 hace salir a la supErficie lo 
que estaba oculto en el apartado f) del artículo 100 número 1.0

• 

Claro, que se me podría decir que la expresión «acto sujeto a gra­
vamem, del número 1.0 del articulo 106 puede referirse. de modo 
exclusivo, al concepto mismo de anotación preventiva (elemento 
asiento), entendiendo que el asiento es también un acto jurídico 
y teniendo en cuenta, además, que según el número 1.0 del artícu­
lo 100, lo que está sujeto a gravamen es la anotación preventiva. 
Pero creo que es mejor la otra interpretación de la palabra «actol>, 
como se d'esprende también de otros artículos del texto. Así, del 
número 18 del articulo 101, que dice: <dos demás actos y contratos 
reflejados documentalmente,, lo que da pie para entender que hay 
una referencia al acto y a la documentación del mismo; del nú­
mero 2 del artículo 104, que dice: «Cuando en un mismo acto inter­
v~mgan dos o más personas,, y si se refiriera a «asiento» no ten­
dría sentido la palabra «intervengam; en fin, de la denominación 
del impuesto de Actos Juridicos Documentados, a que se refiere el 
epígrafe del titulo III, en la que se vuelven a ver los dos elementos 
del hecho imponible citados antes. 

2.0 Pero el argumento decisivo está en el ya citado número 2 
del artículo 100, que es conveniente repetir una vez más, porque 
alude a los «actosYJ a que se refiere el número anterior. Y éstos 
«actos» no pueden ser las anotacionees preventivas, sino los actos 
que se anotan, a pesar de que el número anterior literalmente se 
refiere sólo a las anotaciones preventivas, ya que a éstas, el citado 
nQmero 2 no puede referirse por imposibilidad lógica, pues trata 
de excluir del impuesto los actos del número 1 que estén sujetos 
a otros impuestos, y las anotaciones nunca están sujetas a otros 
impuestos (de Sucesiones o Transmisiones). El número 2 nunca 
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tend'rla aplicación. Y a esta conclusión no es lógico llegar, aunque 
el número 1.0

, al que se remite el número 2, haya exteriorizado sólo 
el continente y no el contenido. Obsérvese que en el número 1.0 se 
habla también de «escrituras, actas y testimonios,, y el número 2, 
al referirse a cactos,, está claro que no hace referencia a las escri­
turas, sino a los actos contenidos en ellas, a pesar de que el nú­
mero 1.0 no dice nada de éstos. Precisamente, el número 4 del mis­
mo articulo 100, al aclarar, respecto a las copias de las escrituras, 
la idea del número 2, saca a relucir la frase clave que va implícita 
en el mismo número 2 y en los apartados del número 1, ya que 
dice: e las primeras copias de las escrituras que contengan actos 
o contratos no sujetos ... ,. Este número 4 es una. interpretación 
auténtica del número 2 del artículo 100, y de paso, d'e los diferentes 
apartados del número 1.0

, y demuestra que en la delimitación del 
hecho imponible se debe atender también al elemento acto base 
de la anotación preventiva. 

8. Consecuencias prácticas de la teoría dualista.-De nada ser­
viría todo lo dicho hasta .aquí, si no existieran consecuencias prác­
ticas importantes. 

Dichas consecuencias de admitir la tesis dualista son: 

A) Las derivadas de atender al elemento asiento registra! son 
las que hemos expuesto al tratar de la tesis monista del asiento, 
en este aspecto idéntica a la tesis dualista: que sólo procede la 
liquidación del impuesto cuando se haya llegado a practicar la 
anotación preventiva. Al tratar de los supuestos de no sujeción, 
completaremos esta cuestión. 

B) Las consecuencias derivadas de tomar en consideración la 
clase de acto anotable son: 

a) En cuanto al Derecho positivo vigente, las que resultan de 
la interpretación del citado número 2 d'el articulo 100, que da lugar 
a supuestos de no sujeción, que luego se detallarán (20). 

b) En cuanto al Derecho positivo futuro, esta teoria dualista 
supone una reacción frente a quienes quieran ver en el impuesto 

(20) Recuérdense las Opiniones de F'ERNÁNDEZ ÜRDÓÑEZ Y RovtRA TARAZONA 
expuestas en la nota 9. en Ja.;; que no se tiene en cuenta el elemento acto de 
la tesis dualista. 
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de anotaciones preventivas simplemente un impuesto de Regis­
tro (21), al estilo de la legislación italiana, y no un complemento 
e integración del impuesto de Transmisiones (22), y supone igual­
mente una reacción frente a posibles ampliaciones del hecho im­
ponible a otros asientos registrales en una futura reforma (ejem­
plo, asiento de inscripción), pues en estos asientos, al tenerse en 
cuenta también elemento acto base del asiento, resultará su no 
sujeción por estar sujeta ya la transmisión que se inscribe a los 
impuestos de sucesiones o Transmisiones. Es que un gravamen de 
asientos sería absurdo en el actual sistema hipotecario espaftol, 
pues ello afectaría a la frecuencia de la inscripción, que es todavía 
voluntaria, en general. Sería absurdo que, por un lado, el legis­
lador estableciera medidas para fomentar la inscripción, y, al 
mismo tiempo, por otro lado, gravara con un impuesto nuevo los 
asientos del Registro. En ese caso, el documento privado se exten­
dería mucho más, pues el recargo del 20 por 100 sobre la cuota, 
que se prevé en dichos documentos, se verla compensado por esa 
hipotética especie de recargo sobre las inscripciones. 

(21) Ya dijo BAs Y RrvAs (en su libro Impuestos de Derechos Reales y sobre 
transmisiones de bienes. Comentarios, primer tomo, pág. 402) que «algunos 
comentaristas justifican la exacción del ¡mpuesto en las anotaciones preven­
tivas, alegando la inexistencia en nuestra patria del impuesto de 'regiStro' 
regulado en otros paí.ses». Y el mismo autor contestaba as! (ob. cit., pág. 403) : 
«si fuera verdad eso del impuesto de 'registro', seria impropio que invadiera el 
impuesto de Derecho.> reales un terreno que no es suyo, y, además, sería 
!njusto que sólo tributasen las anotaciones de embargo, secuestro y prohibi­
ción de enajenar y no se sujetasen al tributo todas las demás situaciones 
jurídicas que también provocan anotacioneS>>. Creo que estas con"ideradones 
de BAs Y RivAs siguen teniendo valor actualmente, a pesar de que se ha am­
pliado algo más el hecho imponible. Sin embargo, actualmente, F'ERNÁNDEZ 
ORnóÑEz dice (pág. 775, ob. cit.): «Creemos que se trata de un hecho impo... 

nible propio de los llamado.> Impuesto.;; de Registro». 
<22) Respecto a esta cuestión, tiene, ciertamente, parte de razón F'ERNÁNDEZ 

ORDÓÑEz cuando dice (pág. 758, ob. cit.) que «la simple consideración del objeto 
general del impuesto contenida en este artículo (se refiere al 142 de la Ley de 
Reforma Tributaria que alude a las tranSin.islones patrimoniales y actos jur!­
<llcos documentados y al aumento real de valor de aas finca.;; rústica.> y urbanas) 
hace evidente que el propósito enunciado en el memorándum de lograr 'un 
tributo unitario' no 3e ha logrado en el texto legal. Se trata-continú~n­
cillamente de una mera yuxtaposición de tributos de distinta naturaleza agru­
pa.d{)s bajo el mismo rótulo». Pero no estoy totalmente de acuerdo con lo que 
este autor dice a continuación: «la carencia de unidad mlnima entre ellos, 
exige un estudio Independiente», pues, en m1 opinión, el articulo 100, nú­
mero 2.• es un claro exponente de unidad y complementariedad del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y el de Actos Jurídicos Docwnentados. 
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III 

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

l. Prtrr,er supue~to d:e no suteción.-Por faltar el elemento 
asiento, se debe declarar la no sujeción al impuesto por el núme­
ro 36 de la Tarifa (anotaciones preventivas) de los m-andamientos 
o documentos en que se ordena o solicita extender una anotación 
preventiva, cuando todaVÚL no se haya practicado dicha 'anota­
ción preventiva. 

Esto ha de entenderse, claro está, sin perjuicio de que, si se 
trata de resolución judi·cial, tenga aplicación el número 29 de la 
Tarifa, pagándose el impuesto mediante el consiguiente efecto 
timbrado. Pero lo que no procede, desd'e nuestro punto de vista 
dualista (ni desde el punto de vista de la teoria monista del asien­
to), es liquidar el mandamiento por el concepto de anotarión pre­
ventiva (! ). Procede declarar la no sujeción, sin perjutcio de hacer 
constar en una nota, que, cuando se practique la anotación, será 
exigible el impuesto (23). 

No resulta convincente decir que se debe liquidar el manda­
miento antes de que se practique la anotación, porque ya obtendra 
luego el contribuyente la devolución de lo ingresado, si la anota­
ción no llegara a practicarse. No convence esto porque la devolu­
ción no podría basarse en el articulo 17 del texto refundido (24), 
porque en este caso no se trataría de nulidad o resolución del acto 
sujeto al impuesto (25), sino de que no había surgido aún el hecho 

(23) Ver lo dicho en la nota 16. 
(24) El articulo 17, 1.0 del texto refrmdtdo, recogiendo ideas del articulo 58 

del Reglamento de 1959, dice : «Cuando se declare o reconozca. judicial o admi­
nistrativamente, por resolución firme, haber tenido lugar la nultdad, resci­
sión o resolución de un acto o contrato, el contribuyente tendrá derecho a. la 
devolución de lo que satisfiZ<J por cuotas del Tesoro, de no haberse hecho el 
pago mediante efectos -timbrados, siempre que no le hubiere producido efec­
tos lucrativos y que reclame la devolución en el plaZ<J de cinco afios, a. contar 
desd·e que la re:;.olucián quede firme». 

(25) Sin embargo, BAs Y RIVAS (pág. 403, ob. cit.) reconoce el derecho a. 
la. devolución en el supuesto de que el Regirtrador de la. Propiedad deniegue 
t'l asiento solicitado, porque dice que esa denegación equivale a una resolución 
administrativa que encaja en los preceptos del articulo 58 del Reglamento. Yo 
no soy partidario de esta opinión por la razón que se dice en el texto. 
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imponible por faltar un presupuesto básico d'el mismo, a pesar de 
lo cual se liquidó el impuesto. Pero si no había surgido el hecho 
imponible no procedía liquidar, ni siquiera a reserva de devolución, 
en su caso. Sería una liquidación contra Ley, por error de concepto. 
Y no cabe practicar una liquidación reconociendo a priori que si 
la anotación no llegara a practicarse, se habría cometido un error 
de concepto, devolviéndose al contribuyente lo que éste satisfizo a 
causa del error. Porque, como ya dijo JosÉ MENÉNDEZ: csin olvidar 
que esto origina gastos y molestias, hay que reconocer que, aunque 
prosperase el expediente de devolución, ello significaría consagrar 
de antemano una solución viciosa (la de haber de iniciar los expe­
dientes de devolución por errónea declaración de sujeción de un 
acto al Impuesto en todos los mandamientos ordenando anotacio­
nes preventivas de embargo, considerado este supuesto como error 
de concepto por la resolución d'el Tribunal Económico Administra­
tivo Central de 16 de diciembre de 1918), que en un sistema de 
pureza legislativa, debe repudiarse categóricamente, aunque ello 
perjudique al Fisco (26) y (27). 

(26) Pág. 387', ob. cit. 
(27) En el supuesto de la resolución del Tribunal Económico Administra­

tivo Central de 9 de febrero de 1960 (ver Repertorio dé JurisprudeLcia. Aran­
zadJ, núm. 1.004, del año 1969), Ja no sujeción e.s clara, pero tal oomo argu­
menta esta resolución. parece dar a entender que la no sujeción se produce 
porque el convenio objeto del caso no era susceptiblE" de dar lugar a una anota­
ción preventiva CÓnforme a la legislación hipotecarla. Pero este razonamiento 
implica que el liquidador hace una calificación hipotecaria, cosa que excede 
de sus funciones, pues debe centrarse en la cuestión de si se ha producido o 
no el asiento de anotación preventiva. De toda.~ formas, dicha resolución no 
debe producir extrañeza. pues está dada en el ambiente propio de la teoría 
monista del elemento titulo, que, oomo hemos dicho, ha influido en el T. E. A. C. 
hasta ahora, conforme a 1.a práctica existente. 

El caso de la resoluCión es el siguiente: existía un convenio en escritura 
pública, en "irtud del cual, dos cónyuges, después de la celebración del matri­
monio, y, previ:l autorizadón concedida por el marido a la mujer. acuerdan 
separarse voluntariamente y distr1buir entre ambos en una proporción deter­
mina<:la, las rentas de sus bienes propios y las de los gananciales en la forma 
que estiman conveníent·e, añadiendo los otorgantes que el marido no podrá 
ve::Jder SU3 bienes propios ni los de la .sociedad conyugal sin el consentimiento 
de la mujer hasta que ~::e cumplan determinadas condiciones, siendo voluntad 
de ambos que t-sta especie de prohibición se inscriba en el Registro de la 
Propiedad. Pues bien, el T. E A. C. dice que la interpretación del artículo 17 
del Reglament<> de 1959, igual que toda norma fiscal, no puede hacerse en 
forma extensiva., ni a favor ni en contra del :rujeto contribuyente, sino que 
ha de aplicarse con estricto rigor, conforme a la naturaleza del acto, y, por 
tanto, debe concluirse que sólo ~e encuentran sujetas al pago las anotaciones 
que por apo'Jcación de las disposiciones legales vigentes puedan tener entrada 
en el Registro, circunstancia que no es de apreciar que concurra en un convenio 
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2. Segundo supuesto de no sujecfón.-También por faltar el 
elemento asiento, la tesis dualista considera no sujetos los man­
damtentos o documentos en que se ordene o solicite extender una 
anotación preventiva, cuando, por existir defectos, se haya produ­
cido la suspensión o denegación de la anotación preventiva. 

Sin embargo, la ya citada resolución del T. E. A. C. de 1 de di­
ciembre de 1942, en un caso en que la anotación no pudo practi­
carse porque las fincas estaban isscritas a nombre de persona dis­
tinta del embargado, consideró que el impuesto era exigible de 
todas maneras, aunque la anotación no llegara a practicarse. 

Actualmente, esta resolución, que responde a la tesis monista 
del acto, es insostenible, sirviendo para rechazarla los argumentos 
sobre la necesidad d'el elemento asiento, expuestos al tratar de la 
teoría dualista. 

Y no cabe oponer a nuestra tesis, en este caso concreto, el ar­
tículo 7, párrafo 1 del texto refundido, que dice que el Liquidador 
debe prescindir de los defectos tanto de forma como intrínsecos 
que puedan afectar a su validez y eficacia. Pues a esto hay que 
contestar que quien tuvo en cuenta los defectos del acto fue el 
Registrador ere la Propiedad, que suspendió o denegó la anotación. 
El Liquidador no debe tener en cuenta tales defectos, sino que 
solamente atenderá al hecho de no haberse practicado la anota­
ción, declarando la no sujeción por no haberse proQ.ucido el hecho 
imponible. 

Si se opone el citado articulo 7, creo que se incurre en la con­
fusión de identificar dos supuestos diferentes: el supuesto de vi­
cios internos o externos de un acto sujeto al impuesto, no califi­
cables por el Liquidador; y el supuesto de no existir acto sujeto 
por no haber surgido el hecho imponible debido a que existian 
obstáculos calificados previamente por persona distinta del Li­
quidador. 

El artículo 7 sólo se refiere al primer supuesto, no al segundo. 

de separación de un matrimonio, modificativo del régimen de b!ene.s, otorgado 
entre marido y mujer con posterioridad a la celebración del matrimonio, por 
Jo que va contra lo establecido en los artlculos 56, 1 320 y 1.321 del Código civll, 
sin que tales estipulaciones puedan, por si solas, determinar la práctica de la 
anotación preventiva de prohibición de enajenar bienes, por impedirlo los 
artlculos 25, 27, 42 y 44 de la vigente Ley Hipotecarla y preceptos concord.a.ntes 
de 611 Reglamento. 
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Se refiere a los defectos de un acto sujeto al impuesto, pero no 
e8 aplicable al caso de no ha,ber surgido el hecho imponible porque 
un funcionario público (el Registrador de la Propiedad), entendió 
que no debía practicarse la anotación. Sin que empañe esta idea 
el hecho de que en las Oficinas Liquidadoras de Partido, el Liqui­
dador sea el mismo Registrador, pues se trata de dos funciones 
diferentes en una misma persona. 

De modo que el Liquidador no tiene posibilidad de ver o no ver 
defectos en el acto sujeto, que es la anotación, mientras ésta no 
se haya practicad'o. Antes no ve defectos, sino un acto no sujel;o, 
conforme al articulo 100 del texto refundido. Una vez practicada 
la anotación, en su caso, entra en acción el Liquidador para de­
e;larar la sujeción de la misma, y entonces si que se aplica el ar­
ticulo 7 del texto refundido, debiendo liquidarse la anotación pre­
ventiva, aunque el Liquidador entendiese a posteriori que la ano­
tación estaba mal extendida y era nula por d'efectos del título o 
del propio asiento. Y es que entonces, no sólo se aplica el articulo 7 
del texto refundido, sino el principio de legitimación registra!, antes 
expuesto. 

3. Tercer supuesto de no sujeción.-Atendiendo al acto o titulo 
base de la anotación preventiva, la teoría dualista considera no 
sujetas al impuesto, las anotaciones preventivas, ya practicadas. 

cuando tales anotaciones se refieran a actos ya sujetos al impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales o al de Sucesiones. Esto resulta 
del número 2 del articulo 100, según la interpretación de la teorta 
dualista, que no se trata de repetir aquí otra vez, sino sólo de se­
ñalar algunos casos de anotaciones preventivas comprendidas en 
este supuesto: 

a) Anotaciones de aprovechamientos de aguas públicas adqui­
ridos por prescripción, a que se refiere el articulo 70 del Regla­
ento Hipotecario. No están sujetas al impuesto, pues el acto al 
que se refieren (la adquisición de un aprovechamiento de agua.s 
acreditada por notoriedad: art. 55, núm. 6, texto ref.) está sujeto 
al impuesto de Transmisiones Patrimoniales, lo que determlna, 
conforme al número 2 del artículo 100, que no esté sujeta al 1m­
puesto de actos juridtcos documentados la anotación preventiva. 
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Obsérvese que la no sujeción al impuesto de actos jurídicos docu­
mentados se señala, aunque el acto, estando sujeto al impuesto de 
Transmisiones, «goce de exención". Puede suceder, y precisamente 
sucedía en estos aprovechamientos de aguas, que se trate de actos 
sujetos al, impuesto de Transmisiones, pero que gocen temporal o 
mdefinidamente (en este caso, temporalmente) de una e'.ten­
ción (28). Porque «SUjecióm y «exención" no son dos conceptos 
inconciliables. Los conceptos antagónicos son los de cacto sujeto:. 
y «acto no sujeto». Pero dentro de los actos sujetos (los incluidos 
en la lista de los actos que por concepto deben tributar). están los 
actos exentos, que aunque están incluidos en el hecho imponible 
propio del impuesto, han merecido exención por razones espe­
ciales (29). 

Pues bien, el número 2 del artículo 100 no ha olvidado esta po­
sibilidad de acto sujeto exento. La no sujeción de la anotación pre­
ventiva del articulo 70 del Reglamento Hipotecalio, resulta evi­
dente. Dicho número 2 sirve también, por cierto, para fundamentar 
la no sujeción al impuesto de actos jurídicos documentados de las 
actas de agua referentes a tales aprovechamientos, que en otro 
caso, estarían sujetas conforme al apartado g) del articulo 100. 

b) Otros casos de no sujeción dentro de este grupo, son las ano­
taciones de Derecho hereditario, pues el concepto de herencia está 
sujeto al impuesto ere Sucesi<mes. Las anotaciones preventivas de 

(28) Según el articulo 65. 2, 2." del texto refundido. «también gozarán de 
exención .. : Las actas de •notoriedad que ·se autoricen para la 1nscrlpc16n de 
los aprovechamientos de las aguas, tanto en el Registro de la Propiedad como 
en los Administrativos. Esta exención se concede únicamente para los actos 
que se inicien durante un p.Iazo de ci•nco afios a contar desde el 1 de julio 
de 1964». 

C29) A pesar de que LucAs BELTR.(N FLÓREZ (en Lecciones de Derecho FiS­
cal, 4.n edición. págs. 19 y sigs.) se muestra escéptico ante 1a d1sttnc16n entre 
acto no sujeto y acto exento, creo que tal como está concebido ~1 Impuesto 
de Actos Jurid!cos Documentados (como complemento del de Transmisiones), 
es imprescindible tal distinción. De modo que la declaración de aquél autor de 
que la distinción entre acto no SUJeto y exento no es útil porque «los textos 
legales espafioles no dicen nada sobre el distinto tratamiento que ha de darse 
a unos y otros actos» (pág. 27, ob. cit.). no es convincente, porque en el ar­
ticulo 100, núm. 2 del texto refundido se observan ·las distintas consecuenci.a.s 
del acto '!lO sujeto y del acto exento. Asl, un acto no sujeto al unpuesto de 
TransmiS>iones Patrimoniales o Sucesiones puede estar, en cambio, sujeto al 
impuesto de Actos Juridicos Documentados. En cambio. un acto exento del 
impuesto de Transmisiones o Sucesiones no está sujeto al complementarlo 
impuesto de Actos Juridicos Documentados. 
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cestón del Derecho hereditario quedan igualmente no sujetas al 
número 36 de la Tarifa, pues la cesión está ya sujeta al impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales. En cambio, las anotaciones de 
embargo del Derecho hereditario están sujetas al impuesto por el 
concepto de anotación preventiva, pues el embargo no está sujeto 
ni al impuesto de Transmisiones ni al de Sucesiones. 

c) Por ez mismo fundamento, no están sujetas al número 36 de 
la Tarifa, las anotacione~ de legados de cosa específica inmueblJe. 
propia del testador, pues el concepto de legado está sujeto ya al· 
impuesto de Sucesiones. 

4. Cuarto supuesto de no sujeción.-se incluyen en este su­
puesto las anotaciones preventivas de naturaleza equivalente a los 
asientos de inscripción o a otros asientos no sujetos al impuesto. 

Me refiero, dentro de este grupo, a las anotaciones preventivas 
por defectos subsanables. Aunque no existe una norma terminante, 
entiendo que esta clase de anotaciones debe considerarse no sujeta 
al impuesto, por los ·siguientes argumentos: 

¡._o Argumento lógico: si estas anotaciones tienen la misma na­
turaleza y efectos que el asiento frustrado (salvo la limitación 
temporal de las mismas), y si ese asiento, en el cual podrían con­
vertirse en su día, es de inscripción o de cancelación, la anotación 
de suspensión del mismo no debe tributar, porque tampoco hubiera 
tributado el asiento de inscripción o de cancelación que se habría 
practicado de no mediar los defectos subsanables. 

Incluso se puede decir, teniendo en cuenta esta misma idea, que 
la expresión «anotación preventiva» del apartado f) del articulo 100 
aebe referirse a aquellas anotaciones que no sean equivalentes a 
otros asientos no sujetos al impuesto, pues, en otro caso, el legis­
lador habría incurrido en la inconsecuencia de gravar un asiento 
y no gravar otro, siendo los dos de la misma naturaleza y efectos, 
con la agravación de que el asiento que se liquidarla sería de efec­
tos temporales, y, en cambio, el asiento que no se liquidarla (el de 
inscripción, por ejemplo), de efectos indefinidos. 

2. 0 Si rio convenciera el argumento precedente, se podria uti­
liZar otro más para declarar la no sujeción de estas anotaciones: 
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el que se desprend'e del tan manejado articulo 100 en su núme­
ro 2.0

, ya que el acto base de estas anotaciones, que es el mismo 
que el del asiento de inscripción, seria un título traslativo o consti­
tutivo de un Derecho real, y éstos ya están sujetos al impuesto de 
Transmisiones o Sucesiones, por lo cual la anotación estaria no 
sujeta. 

Pero este segundo argumento no sirve para cubrir todos los 
supuestos de títulos inscribibles. Por ejemplo, una escritura de 
declaración de obra nueva. Así, si por mediar defectos subsanables, 
:;;e obtiene una anotación preventiva de dicha declaración de obra 
nueva, no puede decirse que la anotación es de las no suJetas con­
forme al número 2 del articulo 100, pues frente a esto se diria, con 
razón, que este número 2 se refiere a los actos ya gravados por el 
impuesto de Sucesiones o Transmisiones, y la declaración de obra 
nueva no está gravada por esos impuestos, lo que justificaría en­
tonces que se liquidase la anotación por actos juridicos docu­
mentados. 

Claro que, aun en estos casos, cabria una última salida, y es 
entender que, como la declaración de obra nueva (y lo mismo las 
divisiones, segregaciones, etc.) está sujeta a actos juridicos docu­
mentados por el hecho de haberse realizado en escritura pública, 
no va a estar sometida otra vez a ese mismo impuesto cuando se 
practique una anotación por defectos subsanables del titulo. Pero 
frente a esto quizá se pudiera alegar que no hay doble imposición, 
pues una cosa es la formalización notarial y otra la formalización 
registra!, y que el número 2 del articulo 100 sólo se refiere a los 
impuestos de Sucesiones, Transmisiones (y también al de Tráfico 
de Empresas), no a los restantes conceptos del impuesto de actos 
jurídicos documentados. Esto sería discutible. 

Por todo ello, creo que es mejor basarse en el primer argumento 
para declarar la no sujeción. Pero c~bria también el segundo para 
los supuestos cubiertos por el mismo. 

5. Quinto supuesto: cancelación de la anotación.-La cancela­
ción de una anotación preventiva es un concepto no sujeto al im­
puesto de actos jurídicos documentados, pues no está incluida en 
la lista de actos sujetos del artículo 100. Ciertamente, existe una 
teoría entre los hipot€caristas, que defiende la naturaleza accc·so-
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rta de las cancelaciones, en relación con el asiento que tratan de 
extinguir (30), lo cual podría decirse que da base para pensar que 
la cancelación de una anotación es otra anotación preventiva. 
Pero, aparte de que esto es discutible (31), no se puede aceptar 
fiscalmente en ningún caso, pues sería ampliar los términos estríe­
tos del hecho imponible, ya que con la cancelación no se trata de 
practicar una anotación preventiva, sino, todo lo contrario, de 
extinguirla (32). 

TV 

SUPUESTOS DE EXENCIÓN 

Vamos a distinguir cuatro grupos: anotaciones exentas por el 
sujeto, anotaciones exentas por su objeto, anotaciones exentas 
atendiendo a su origen y caso de exención del número 13 del apar­
tado segundo del artículo 101 del texto refundido. 

l. Anotaciones exentas por el "sujeto".-Dice el apartado 1 
del articulo 101 del texto refundido que «están exentos d'el impues­
to los actos jurídicos documentados cuando el sujeto obligado al 
pago sea cualquiera de las personas a que se refiere el número pri­
mero del apartado 1 del articulo 65 de esta Ley~. 

Los diferentes subapartados del número 1.0 del apartado 1 del 
artículo 65 no ofrecen dificultad de aplicación a las anotaciones 
preventivas, si la exención que establecen es exclusivamente sub­
jetiva (así, Estado, Organismos autónomos, Establecimientos de 
Beneficencia, etc.), pues bastará que cualquiera de los sujetos 
mencionados sea titular de una anotación preventiva para que se 
declare la exención, conforme al articulo 101 (33). 

(30) Defiende la -naturaleza a.ccesona del asiento de cancelación, RocA 
SASTRE, tomo III, pág. 236, ob. cit. 

(31) En contra del carácter accesorio de la cancelación se pronuncia Zu­
MALACÁRREGI (En esta REVISTA, Irulytrjunio de 1967). 

(32l También BAs Y RrvAs dlce: «La cancelación de anotaciones de embar­
go es acto no sujeto» (pág. 4<l5. ob. clt.). 

(33l Actualmente, también están exentas las anotaciones de embargo que 
provoquen los mandamientos de carácter administrativo, y que se practiquen a 
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En cambio, los subapartados que aluden a exenciones objetivo­
subjetivas, es decir, a exenciones referidas no a todas las activi­
dades del sujeto, sino sólo a determinadas actividades del mismo, 
pueden ofrecer alguna duda respecto a la manera de aplicarse al 
impuesto de actos jurídicos documentados, y, concretamente, al 
concepto de la anotación preventiva. 

El problema se plantea especialmente respecto al caso del sub­
apartado p) que considera exentos a «los Positos, cuando la trans­
misión y demás contratos tengan por objeto directo el cumpli­
miento de los fines encomendados en sus respectivos reglamentos ... 
El problema es el siguiente: ¿hay que declarar la exención de los 
Pósitos siempre que sean titulares de una anotación preventiva? 
¿O sólo procederá la exención cuando la anotación preventiva se 
refiera a una materia directamente relacionada con los fines en­
comendados reglamentariamente a los Pósitos? Y en ese caso, 
¿cuándo hay que entender que la anotación se relaciona con los 
fines de aquéllos? 

Planteado así el problema, creo que, aunque el artículo 101 sólo 
toma aparentemente en consideración, a las personas a que se re­
fieren los apartados citados del artículo 65, debe entenderse que 
se refiere también al aspecto objetivo, consistente en las activi­
dades de esas personas, cuando ese aspecto objetivo lo tome en 
consideración el remitido artículo 65, que es lo que ocurre en el 
caso de los Pósitos. Es la interpretación que exige la unidad de los: 
impuestos de Tran.smisiones y actos jurídicos documentados y la 
finalidad objetivo-subjetiva de la exención de los Pósitos. 

En consecuencia, no toda anotación preventiva a favor de los 
Pósitos debe considerarse exenta, sino sólo las anotaciones relativas 
a materias que tengan que ver con los fines d'e esas Entidades. 
Pero el citado apartado p) alude ¿a «contratos que tengan por objeto 

favor de las Corporaciones Locales. daóa. la redacción del articulo 65. l. apar­
tado q). 

A.ntes de ~a reforma del 64, BAs Y RrvAs mantenía la opinión de que tales 
anotaciones no estabam exentas, según se desprendla del número 2, del a.pa.r­
tado C del artículo 6 del Reglamento de 1959, pero decía que podía a.rgu­
mentarse en favor de la no sujeción de dichos actos, ya que el número 4 de la 
Tarifa no cita los mandamientos administrat,ivos (ob. cit., pág. 4{)4). 

Creo que esta opinión no puede ya tenerilf en cuenta en la legisla.ción 
vigente, pues tales anotaciones están sujetas, pues no quedan excluidas en la 
deHmitación del hecho imponible por el articulo 100, núms. 1.0 y 2.o. ~ro están 
ea;entas, conforme a Jos artículos 101, l.o y 65, 1, 1.0 q), del texto refutndl.do. 
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directo el cumplimiento de los fines encomendados en sus respec­
tivos Reglamentos? ¿Cómo puede adaptarse esta idea a las anota­
ciones preventivas, en las cuales no hay contrato normalmente? 
A mi parecer, entendiendo que se produce la exención cuando las 
ano,taciones aseguran o publican situaciones relacionadas con di­
chos fines. Por ejemplo, una anotación de embargo para hacer 
efectivo un préstamo concedido por los Pósitos en cumplimiento 
a·e sus fines. 

Respecto al apartado o) del artículo 65, que contiene otra dell­
nlitación objetiva a la exención que sefiala, no es problema en el 
caso de Jas anotaciones preventivas, pues dicho apartado, referido 
subjetivamente a la Organización Sindical, sólo delimita la exen­
ción cuando se trata de adquisiciones de bienes raíces (limitando 
en este caso la exención a las adquisiciones que se efectúen para 
instalar los servicios u oficinas de dicha Entidad). Por tanto, 
cuando no se trate de adquisiciones de bienes ralees, la exención es 
excluslvamente subjetiva, concediéndose este beneficio a la Orga­
nización Sindical, aunque la actividad no tenga nada que ver con 
la instalación de sus oficinas. Y como la anotación preventiva no 
supone adquisición de bienes raíces, la exención se entiende conce­
dida ampliamente, siempre que sea titular de una anotación pre­
ventiva la Organización Sindical. 

2. Anotaciones exentas atendiendo al "objeto" de la anotación. 
El número 12 d'el artículo 101 apartado 2, declara la exención de 
las anotaciones preventivas (cuando no tengan por objeto un de­
recho o interés valuable susceptible de ser determinado,. 

Estudiaremos primero dos _cuestiones previas, y luego se seña­
larán los casos de exención. 

A) CUESTIONES PREVIAS.-Para entender y aplicar debidamente 
esta exención, hay que contestar a dos preguntas: 1.• ¿Cuál es el 
objeto de las anotaciones preventivas? 2.8 ¿Cuándo se entiende que 
tal objeto no es valuable? 

a) Objeto de las anotactones.-El articulo 23, número 2 de la 
Ley General Tributaria dice: <&:En tanto no se definan por el Orde­
namiento tributario los términos empleados en sus normas, se 
entenderán conforme al sentido jurídico, técnico o usual, según 

5 
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proceda,. Pues bien, ¿define el Ordenamiento juridico tributarlo 
el término «Objeto, expresado en el nümero 12 del articulo 101 del 
texto refundido? No totalmente, por lo cual, habrá que comple­
tarlo con el sentido juridíco del término, conforme a la legislación 
hipotecaria. En primer lugar, ha de entenderse que el texto refun­
dido hace una descripción del objeto de las anotaciones al deter­
minar en el articulo 105, nümero 1, e), la base liquidable de las 
mismas, pues en general ( asi en el impuesto de Transmisiones) 
la base liquidable la constituye el objeto del acto, y además el 
propio nümero 1 e), del artículo 105 utiliza los términos «derecho 
o interés, del articulo 101, apartado 12, lo que da pie para pensar 
que completa a este ültimo. Por tanto, hay base para entender que 
el nümero 1, e) d'el articulo 105 describe fis'ca·lmenbe el objeto de 
las anotaciones preventivas, cuando habla del «derecho ., interés 
que se garantice, publique o constituya,. Pero no basta esta des­
cr~pción, pues queda sin precisar cuál es el derecho o interés, en 
cada caso, que se garantiza, publica o constituye. Pero a ello con­
testa el Derecho hipotecario, que es, por tanto, el que tiene la 
ültima palabra sobre la cuestión. Y los tratadistas de Derecho hipo­
tecario vienen distinguiendo dos clases de anotacione:l: anotacio­
nes de simple publicidad y anotaciones constitutiva:; ~~ de ga­
rantía (34). 

Las anotaciones preventivas de simple publicidad tienen por 
objeto publicar una determinada situación juridica. No consti­
tuyen ningün derecho ni interés, ni crean garantía alguna espe­
cial distinta de la que proporciona en general todo asiento regis­
tra!. En este sentido, garantizan el mismo derecho que publican. 
Por tanto, en este grupo de anotaciones, de los tres verbos que 
utiliza el articulo 105, nümero 1, e) hay que aplicarles el. ve®o 
publicar, siendo su objeto el derecho o interés que se publica, sin 
que interese el verbo constituir, pues no se constituye nada, ni el 
verbo garantizar, pues no se crea ninguna garantía especial. 

Las anotaciones preventivas constitutivas, en cambio, tienen 
por objeto la constitución de una garantía especial, distinta de la 
garantía que proporciona tod'o asiento registra!, ya que crean una 
garantia de un derecho de crédito. Luego en estas anotaciones se 

(34.) V-e;r RoCA SASTRE, tomo ll, J}á«. 841. 
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constituye una garantfa de efectos reales, y al mismo tiempo, 
se garantiza un derecho personal y se publica dicha garantía. Aqut 
coinciden los tres verbos del número 1, e) del artiCUlo 105 del texto 
refundido. 

b) Smceptibilidad de determinación del valor del objeto.-Por 
lo que se refiere a esta segunda cuestión, hay que tener en cuenta 
que el número 2 del articulo 105 dice que «se entenderá que el acto 
es de objeto no valuable, cuando durante toda su vigencia, incluso 
en el momento de su extinción, no pueda determinarse la cuantla 
de la base. Si ésta no pudiese fijarse al celebrarse el acto, se exigirá 
el impuesto, como si se tratara de objeto no valuable, sin perjuicio 
de que la liquidación se complete cuando la cuantía quede deter­
minada~. En materia d'e anotaciones, hay que aclarar QUe cexiglr 
el impuesto como si se tratara de objeto no valuable, es cno exi­
girlo,, pues las anotaciones de objeto no valuable están exentas, 
según el citado número 12 del artículo 101. Por t~nto, no se exigirá 
el impuesto de momento, sin perjuicio de girar la oportuna Uqul­
dación en su d!a. 

Una vez tratadas estas dos cuestiones previas, puede hacer apli­
cación de las mismas sefiala.ndo los casos concretos de exención. 

B) CASOS DE EXENCIÓN POR EL OBJETO. 

1.0 Anotaciones de demanda.-Son anotaciones d'e simple pu­
blicidad. A efectos de exención del impuesto, hay que distinguir 
dos tipos de anotaciones de demanda: 

a') Anotaciones de demanda de i.p.capacidad o prod'igalldad. 
Estas anotaciones están exentas conforme al número 12 del ar­
tículo 101. La exención es clara, pues no sólo no es valuable el 
objeto de la anotación (que es la acción contenida en la demanda}, 
sino que tampoco puede determinarse el valor del objeto de la 
acción, que es obtener la incapacidad o ltm.ltación de las facul­
tades dispositivas de una persona. 

b') Anotaciones de demanda del número 1.0 del articulo 42 
de la Ley Hipotecarla (35). Creo que estas anotaciones rio están 

(35) El número 1.o del articulo 42 de la Ley Hipotecarla <Uce.:. «Podrán 
pedir anotación preventiva ... : 1 o El que demandare en juicio la propiedad de 
bienes inmuebles o la. constitución, declaración. modlflca.clón o _extlncl.~ de 
cualquier derecho reab>. 
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exentas por"el objeto. Ciertamente, el objeto de estas anotaciones 
es la acción contenida en la demanda, no el bien inmueble que se 
persigue con la demanda (36). Y se podría decir que el hecho de 
que la acción tenga por objeto un bien inmueble, no permite con­
siderar que éste es el objeto de la anotación, pues según el apar­
tado e), número 1.0 del articulo 105 del texto refundido, la base es 
c:el valor d'el derecho o interés que se publique, (la anotación de 
demanda es de simple publicidad) y no es lo mismo el valor que 
tiene la demanda sobre una finca (que puede suponer un derecho 
ilusorio) y el valor de la finca, y lo único que se publica con la 
anotación es la demanda no la propiedad o Derecho real sobre la 
finca. De todo lo cual se podría concluir que lo que habria que 
valorar era la acci!)n contenida en la demanda, y como no hay nin­
gún medio para determinar el valor de algo tan subjetivo y pecu­
liar como es una acción judicial, habría que declarar la exención 
de estas anotaciones conforme al número 12 del articulo 101. 

A primera vista, estas consideraciones en favor de la exención 
serían atendibles. Pero a segunda vista no, pues todo aquello es 
así durante el curso del pleito, pero al conocerse el resultado del 
nusmo, hay base para pronunciarse sobre cuál ha sido el valor de 
la acción. Si la acción no ha prosperado, su valor ha sido nulo, por 
lo que estaria exenta. Pero si la acción prosperó, puede decirse que 
el valor fiscal de la acción es el valor del objeto perseguido con la 
acción, es decir, el valor de la finca o derecho real correspondiente. 
No lo digo yo, lo dice, en un caso similar, el articulo 40 del Regla­
mento del Impuesto de Derechos de 15 de enero de 1959, como 
ahora veremos. Esta determinación de valor se producirla durante 
la vigencia de la anotación antes de la conversión en inscripción, 
en su caso, por lo cual podr!.a aplicarse el articulo 105, n'CI.mero 2, 
antes visto, al tratar de las cuestiones previas. Incluso este artículo 
da base para aplicar la idea que sigue el citado articulo 40 del 
Reglamento de 1959 en el caso de liquidación de transmisión de 
acciones, pues, aunque esta transmisión, como su nombre indica, 

(36) LACRUz (pág. 269, ob. cit.) dice· «Lo que se anota a través de una 
demMl.da es la existencia de una. litiS>>. Y RocA SAsTRE (pág. 84ú, tomo II de· su 
Tratado) c11ce que estas anotaciones tienen como «Objetivo 11>nota.r la. existencia. 
de una. lnstanct.a judicial». 
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y el art1curo 88 del texto refund'ido confirma (37) es un concepto 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, cabe la equipara­
ción a efectos de determinación de valor, dado lo dispuesto en el 
artículo 105, número 2, del texto refundido y dada la un1dad y 
complementariedad del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados 
con el de Transmisiones Patrimoniales. 

El artículo 40 del Reglamento, en sus apartados 2.0 y 3.", dlce 
así: «2. Cuando el valor de las acciones no conste, se practicará 
una liquidación con carácter provisional sobre el que, a requeri­
miento de la Administración, declaren los Interesados, en el plazo 
de cinco días, y sin perjuicio de ampliarla al exceso, si lo hubiese, 
del verdadero valor de los Derechos transmitidos, cuando, por. 
hacerse efectivo, sea conocido el de los ,bienes que mediante aqué­
llos se obtengan, practicándose entonces la liquidación definitiva. 
3. Si en el plazo indicado los Interesados no hicieran declara­
ción del valor, lo fijará la Administración, sl fuere posible; y previa 
notificación a los interesados por un término igual, se practicará 
la liquidación, sin perjuicio de las reclamaciones que procedan. Si' 
no fuere posible a la Administración, por ningún concepto, fijar. 
el valor de los derechos y acciones transmitidos, se aplazará la 
liquidación, haciéndolo constar asi por medio de nota extendida 
al pie del documento.'> 

Aplicando esta idea a las anotaciones, se aplazará la liquidación 
si no consta el valor de la acción (y no constará casi nunca), hasta 
que se conozca el resultado del pleito, y entonces se girará la 
liquidación sobre el valor del derecho que perseguía la acción, si 
el resultad'o del pleito ha sido favorable, y en otro caso, se decla­
rará la exención. 

2. 0 Anotaciones preventivas en los casos de concurso. quiebra 
.y suspensión de pagos.-En este caso se pueden producir dudas a 
propósito de su exención, pues en el fondo de una quiebra, con­
curso o suspensión de pagos, hay intereses económicos valuables. 
Pero estos intereses no son objeto d'e estas anotaciones. La anota­
ción tiene aqui por objeto hacer constar la existencia de un pro-

(37l Dice el artículo 88 que «en la transmisión de crédfto3 o derechos 
mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determinados y de posible 
estimación se exigirá el Impuesto por iguales conceptos y tipos que las que 
se efectúen de los mismos bienes y derechOS». 
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cedimiento o situación especial, que puede afectar a los bienes del 
deudor. Tal objeto no es valuable. Y es que conviene tener en 
cuenta que una cosa es que el concurso, quiebra o suspensión de 
pagos se inicie por deudas claramente valuables en d'inero, y otra 
muy distinta es que el objeto de la anotación sea hacer constar la 
existencia de dichos procedimientos especiales. Porque las deudas 
no se anotan, ya que son el lado pasivo de un Derecho de crédito. 
Y ademáS, estas anotaciones, tal como están reguladas en la legis­
lación hipote{!aria, son análogas a las anotaciones de demanda de 
incapacidad, y en estas últimas hemos visto que no hay duda sobre 
la declaración de exención (38). 

3.0 Anotaciones que publican simplemente una prohtbición de 
disponer.-Quiero referirme aquí a un grupo de anotaciones pre­
ventivas dentro de las anotaciones de prohibición de disponer, que 
no constituyen ninguna garantía especial, sino que se limitan a 
publicar una situación de inalienabilidad, es decir, una prohibi­
ción de disponer. Este grupo de anotaciones de prohibición de dis­
poner cabe d'entro de los términos amplios del articulo 26, 2.0 de 
la Ley Hipotecaria (39). Como ejemplo de esta clase de anotaciones 
está la que arumte la jurisprudencia registra! en base al articu­
lo 1.030 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en juicios de testamen­
taria o abintestato: resoluciones de la Dirección General de los 
Registros de 27 de agosto de 1896 y de 26 de febrero de 1909). Su 
objeto es simplemente publicar la existencia de la prohibición de 
disponer. Ahora bien, como una ,prohibición de disponer no es 
susceptible d'e valoración, deben declararse exentas estas anota­
ciones conforme al artículo 101, número 12. 

Sin embargo, conviene tener en cuenta que dentro de las ano­
taciones preventivas de prohibición de disponer, el supuesto nor­
mal no es, en realidad el que se acaba de exponer, sino que el que 
contempla generalmente el legislador es otro. Así, en el artículo 42, 

<38l As1 LACRuz (pág. 276. ob. cit.) dice: «Conforme al articulo 42, 5.0 se 
a<1m1te la anotación preventiva de las demandas afectantes a la capacidad, 
enumeradas en el artículo 2, 5.o, extendiéndola el articulo 142 del Reglamento 
Hipotecario a los casos de suspensión de pagos, concurso o quiebra, previos los 
trámites establecidos en las Leyes». 

(39) El articulo 26, 2.0 se refiere a 11\S prohibiciones «que deban su origen 
inmediato a alguna resolución judicial o administrativa», diciendo que aserán 
objeto de anotación preventiva». 
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número 4, de la Ley Hipotecaria (40) se contemplan unas anota· 
ciones de prohibición de disponer cuyo objeto es crear una ga· 
rantía especial de una obligación determinada. Estas otras anota­
c1ones son constitutivas, y a ellas no se les debe aplicar la exen­
ción, pues el interés que garantizan está claramente determinado, 
al ser una deud'a. Este otro grupo se mencionará a continuación 
entre los casos de anotaciones sujetas al impuesto, que no gozan 
de exención ( 41). 

(4{)) El número 4." del articulo 42 de la Ley Hipotecaria dice: «Podrál!l 
pedir anotación preventiva: ... 4.o El que, demandando en juicio ord1nario el 
cumpllrruento de cualquiera obligación, obtuviere, con arreglo a las Leyes, 
providencia ordenando el secuestro o prohibiendo la enajenación de bienes 
inmuebles. 

(41) Lo.s tratadistas de Derecho hipotecarlo no hacen esta distinción den­
tro de la.s anotat;wnes de prohibición de disponer, que en mi opinión se obtiene 
del propio Derecho positivo y del estudio de casos concretos de anotaciones 
de .proh¡bición de disponer. Asi LAcRuz considera que las anotaciones de prohi­
bición de disponer se .Jimitan a publicar una inalienabl!lda.<l, diciendo que son 
asientos de contenido negativo <ob. citada, pág. 278). Yo creo que no se tiene 
en cuenta el aspecto positivo de garantía de una obligación, que pueden 
implicar algunas anotaciones de prohibición de disponer, pues en el núme. 
ro 4.o del artículo 42 de la Ley Hipotecaria aparece la expresión «cumplimiento 
de una obligacióm>, que implica que hay anotacione.;; de prohibición de disponer 
que garantizan el cumpl1m1ento de una obllgación. 

Por otro lado, RocA SASTRE, que incluye Jas anotacianes de prohlblción de 
enajenar entre las de mera publicidad (tomo II, ob. cit., pág. 841) llega a la 
conclusión (.pág. 796) de que el articulo 42, núm. 4.o d1ce lo mismo que el 
.articulo 26, núm. 2.o de la Ley Hi-potecaria, y que Si se suprimiera el articu­
lo 26, número 2.o, quedaría todo Igual. Tengo que decir que, aparte del 
supuesto de anotaciones ordenadas .por autoridades adminstrativas, que no se 
con.tempJam en el artículo 42 y sí en el 26, se olvida que el articulo 26, nú­
mero 2.o es un articulo de fórmula amplia, en :.a que caben anotaciones de prohi­
bición de disponer con función de simple publicidad y con función constitutiva. 
En cambio, el artículo 42, rnúm. 4.0 e.s un articulo que se refiere sólo a aquellas 
anotaciones preventivas de prohibición de disponer de efecto constitutivo, pwes 
garantizan el cumplimiento de una obligación en un juicio. 

Acertadamente habla dicho BAs Y RrvAs, haciendo la distinción arriba 
apunt.ada, olvidada por los demás autores que «lo que ha querido el legtsladcr 
al gravar las anotaciones a que se refiere el articulo 17 del Reglamento ha Sido 
sujetar a tributación la garan:tla que prestan los embargos, secuestro.;; y prohi­
biciones de enajenar, cuando en forma específica de anotación, trasciE:O:Iden 
aJ Regtstro de la Propiedad y surten efecto contra tercero; pero las prohlbi­
c.lones de enajenar satisfacen otras funciones distintas de las de mera garaál­
t!a. Por con.;;iguiente. la J!nea divisoria que tratamos de hacer ver, hay que 
apreciarla precisamente en esa función de garantía, como hemos dicho antes 
con referencia a las anotaciones de embargo, equiparadas a las de secuestro y 
prohibición de enajenar a los efectos fiscales que analizamOS>> (ob. cit., pá­
gina 408). 

Eb la legislación vigente, ~a linea divisoria de los dos grupos de anota. 
cione3 de prohibición de disponer, la sigue dando la idea de garantía, que 
apuntaba BAs Y RrvAs, pero se trata de una Hnea divisoria entre las exentas 
y las no exentas, no entre las sujetas y las no sujetas. Efectivamente, ahora 
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3. Anotaciones exentas atendiendo al "origen".-El número 12 
del apartado 2 del artículo 101 del texto refundido considera tam­
bién exentas las anotaciones preventivas «que se practiquen de 
oficio en virtud de precepto legal expreso que así lo ordene,. 

Conviene distinguir las anotaciones que se practican de oficio 
por el Registrador en virtud de precepto legal expreso, y aquellas 
otras anotaciones que el Registrador practica a instancia de otro 
funcionario público que solicitó de oficio dichas anotaciones. En 
el primer caso, la anotación se practica de ojtcto. En el segundo 
caso, la anotación se solicita de oficio, pero se practica a msta.ncú:n 
-de otro funcionario. 

Creo que sólo están exentas las anotaciones del primer grupo, 
conforme a este número 12, pues bien claramente dice que han de 
practicarse de oficio en virtud de precepto legal expreso, sin per­
juicio, claro está, de que una anotación decretada de oficio pueda 
estar exenta por otra causa distinta de la del número 12 del articu­
lo 101, 2. Esto ocurre precisamente en el supuesto del articu­
lo 17, 2, 4.0 del Reglamento de 15 de enero de 1959, actualmente sin 
vigor (42), que alude a las anotaciones que .se decreten de ottcio 
en las causas criminales. La norma que hay que aplicar actual­
mente a estas anotaciones es que están exentas conforme al nú­
mero 1 del articulo 101, en relación con el apartado a), 1 del ar­
ticulo 65 del texto refuná'ido, pero no están exentas conforme al 
número 12 del apartado 2 del artículo 101, pues no se practican 
de oficio, aunque se decreten de oficio. 

La lista de anotaciones practicadas de ojtcto por el Reytstrador 
en virtud de precepto legal expreso, a las que se aplica esta exen­
ción, es la siguiente: 

las anotaciones de prohibición de disponer están sujetas, en todo caso, pero 
las que no garantizan el cumplimiento de una obligación determinada, entiendo 
que están exentas por aplicación del número 12 del artículo 102 del texto 
refundido. 

(42) Decimos que el supuesto del número 4.0 , del articulo 17, 2, del Regla­
mento del Impuesto, está sin vigor actualmente, porque tales anotaciones de-­
cretadas de oficio están exentas por ser a favor del Estado (art. 65, 1, a texto 
refrmdido). Por tanto. si están exentas, sobra dicho precepto. Antes cab!an 
dudas, pero ahora, dada la legislación actual y lo dispuesto en la disposición 
transitoria 6.• del texto reftmdldo no cabe duda de que el citado número 4.o no 
tiene a.pllcación, pues sobra la idea de aplazamiento de la liquidación en un 
supuesto en que existe exención desde el principio. 
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1.0 Las practicadas por falta de indices del Registro (art. 161 
del Reglamento Hipotecario). 

2.0 Las extendidas cuand'o el Registrador consulta a la Direc­
ción General de los Registros alguna duda que impide realizar la 
inscripción solicitada (art. 481 del Reglamento Hipotecarlo). 

3.0 Las efectuadas cuando se presenten en un mismo instante 
títulos contradictorios referentes a una misma finca (art. 426 del 
Reglamento Hipotecario). 

4.0 Las tomadas por suspensión de anotaciones de embargo en 
causa crlminal o en que tenga interés el Estado (art. 164 del Re­
glamento Hipotecario). 

5." Las extendidas cuando se pretenden inscribir bienes do­
tales estimados, sin que sea posible practicar simultáneamente la 
inscripción de la correspondiente hipoteca dotal ( art. 171 de la Ley 
Hipotecaria). 

6.0 La anotación que prevé el artículo 21 número 2 del Regla­
mento de reparcelaciones publicado por Decreto de 7 de abril 
de 1966. 

4. Caso de exención de'l número 13 del apartado 2 de·z arttcu­
Zo 101.-El número 13 considera exentas das anotaciones d'e em­
bargo y secuestro cuando se verifiquen en favor del acreedor hipo­
tecario o prendario sobre los mismos ·bienes objeto de tales de­
rechos~. 

Dice F'ERNÁNDEZ ORDÓÑEZ que se sefiala esta exención, «sin duda, 
para evitar la superposición de impuestos por ha.ber pagado ya la 
hipoteca el impuesto de Transmisiones Patrimoniales~ (43). 

Un caso de este grupo es, según BAs Y RivAs, el de las anota­
ciones preventivas de secuestro y posesión interina a favor del 
Banco Hipotecario de Espafia, permitidas por el articulo 91 de sus 
Estatutos de 3 d'e noviembre de 1928 ( 44). 

Naturalmente, esta exención sólo se producirá en la medida en 
que la anotación no garantice más de lo que la hipoteca garanti­
zaba. En otro caso se liquidará la diferencia. Estinto acertado tal 
criterio, pues, aunque el artículo 101, número 13, no distingue, hay. 

(43) Obra citada, pág. 776. 
(44) Ob. cit., pág. 406, nota 603. 
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que entender que la expresión que utiliza dos mismos bienes objeto 
de tales derechos:~>, se refiere no sólo a la identidad física de los 
bienes, sino también a la identidad de cantidad garantizada con 
esos bienes, pues éstos son objeto de la hipoteca o de la prenda, 
para servir de garantía a una determinada cantidad ( 45). 

Por último, creo que no ofrece duda que en la expresión cacree­
dor hipotecario:~> caben también los cesionarios del crédito hipo­
tecario y las personas que se subroguen en los derechos del acree­
dor hipotecario. Y ello porque tales titulares se convierten en 
ambos casos en acreedores hipotecarios ( 46). 

V 

ANOTACIONES PREVENTIVAS SUJETAS QUE NO GOZAN DE ~ENCIÓN 

Una vez delimi tactos los casos de no suj e{!ión y de exención, se 
observa que, en definitiva, salvo el caso de anotaciones de deman­
da del número 1.0 del articulo 42 de la Ley Hipotecaria, las únicas 
anotaciones que, por exclusión, son objeto de liquidación, son las 
llamadas anotaciones de garantía o constitutivas. Por tanto, res­
pecto a la delimitación de las anotaciones que pagan impuesto, no 
hay una gran diferencia entre la legislación precedente (~rt. 17 
del Reglamento, que aludía a las anotaciones de embargo, secues­
tro y prohibición de enajenar) y la actual, en este punto, salvo que 
ahora hay que añ.adir las demás anotaciones de garantía y la ya 
citada anotación de demanda. 

La lista de anotaciones sujetas no exentas es la siguiente: 

1.0 AMtaciones de demanda del número 1 del artículo 42 de 
la Ley Hipotecaria.-Al tratar de las exenciones, ha sido ya estu-

(45) En este sentido de que se llquide por Ja diferencia, se Pronunciaba 
BAS y RIVAS, basándose en el rurtículo 2, apartado IV de la Ley de 21 de marzo 
de 1958, pues se decretaba la exención de tales anotaciones sólo en cuanto a 
las c!llntidades aseguradas ya con hipoteca. «Con lo cual hay que sobreentender 
que la.;¡ anotaciones derivan de los procedimientos ejecutivos instados para el 
cobro de los créditos garantizados con hipoteca o prenda» (ob. cit., págs. 404 
y 405). 

(46) As! Jo entendia BAS Y RIVAS, basándose en que «de lo contrario, el Re­
glamento habrla modificado el último inciSo del apartado IV del articulo 2.o 
de la LeY» (ob. cit., pág. 405). 
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diado este tipo de anotaciones, como contrapuesto a las d'emás ano­
taciones de demanda que están exentas. Me remito a lo d1cho an­
teriormente sobre el artículo 40 del Reglamento de 15 de enero 
de 1959. 

2." Anotacione~> preventivas de embargo.-Estas anotaciones no 
se limitan a publicar un derecho de crédito, sino que constituyen 
una garantía del mismo crédito. Y como esta garantía no está 
sujeta al impuesto de Transmisiones Patrimoniales, se produce la 
sujeción al impuesto de ~ctos Jurid'icos Documentados. Es el .su­
puesto más frecuente de anotaciones sujetas al impuesto. Sin 
embargo, algunas anotaciones de este grupo, como son las anota­
ciones de embargo en causas criminales, pueden producir algunas 
dudas, e incluso había algún autor que con base a la reforma 
de 1947 se pronunciaba en favor de la no sujeción ( 47). Yo creo 
que actualmente las anotaciones de embargo en causa criminal 
están sujetas, sin perjuicio de que se produzcan exenciones. Hay 
que distinguir tres grupos: 

a) Anotaciones de embargo en causa criminal, a favor del 
Estado (en garantia de multas, etc.), decretadas de oficio por el 
Juez, en base al articulo 589 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Estas anotaciones están exentas, por tratarse de anotaciones cuyo 
sujeto es el Estado [art. 101, 1.0

, en relación con el art. 65, 1.0
, apar­

tad'o a), del texto refundido]. 

b) Anotaciones de suspensión de anotaciones de embargo en 
causa criminal a favor del Estado, cuando se practican por no 
poder practicarse las anotaciones del apartado anterior, al mediar 
defectos. Estas anotaciones de suspensión están exentas por dos 
razones: en primer lugar, porque son anotaciones a favor del 
Estado, y en segundo lugar, porque el Registrador las practica de 
oficio (art. 165 del Reglamento Hipotecario), aplicándose también, 
por tanto, la exención del número 12 del articulo 101, 2.0 del texto. 

e) Anotaciones de embargo en causa criminal a favor del 
acto civil (en garantía de la responsabilidad civil del procesado). 
Estas anotaciones se decretan por el Juez a instancia de parte, sin 

(47! Ver CHINCHILLA RUEDA, trabajo citado en la nota l. 
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que el Registrador actúe tampoco de oficio, al practicarlas, por 
lo cual, se deben liquidar conforme a las normas generales. 

3.0 Anotaciones preventivas de secuestro.-En el secuestro, a 
diferencia del embargo, no se trata de asegurar una cantidad dine­
raria, sino la cosa misma objeto de litigio. Por tanto, estas anota­
ciones constituyen una garantía respecto a la mísma finca objeto 
de litigio, estando también sujetas al impuesto de Actos Jurid'icos 
Documentados ( 48). 

4.0 Anotaciones preventivas de prohibición de disponer con 
efectos constitutivos.-Antes hemos hablado de las anotaciones de 
prohibición de disponer que no tienen efecto constitutivo, y las 
hemos considerado exentas, dado que no es posible determinar el 
valor de una prohibición de disponer, que es su objeto. Pero tam­
bién habíamos dicho entonces, que las anotaciones d'e prohibición 
de disponer podían tener un efecto de garantía especifica, y en­
tonces estaban sujetas. Nos referimos ahora concretamente a este 
caso. Aquí las anotaciones no se limitan a publicar una prohibi­
ción de disponer, una situación negativa de inalienabilidad, no 
valuable, sino que con la prohibición de disponer que publican, 
garantizan un interés valuable determinado. El articulo 42, núme­
ro 4.0

, de la Ley Hipotecaria se refiere directamente a estas anota­
ciones ( 49). Y, como en tal caso, la base liquidable, según el articu­
lo 105, 1.0

, e), es el interés garantizado, y éste es claramente valua­
.ble, no se puede aplicar la exención del número 12 cfel articulo 101 
del texto refundido. Ejemplo de estas anotaciones de prohibición 
de disponer que no están exentas, es el de las anotaciones que se 
practican por decretarlo el Juez como una de las varias medidas 
que discrecionalmente puede adoptar para asegurar la efectividad 
de la sentencia que recayere en el juicio, de co~formidad con el 
artículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

(48) BAs Y RrvAs dice: «No es clara n~st.ra legislación en lo que a se­
cuestros ~e refiere; pero fiscalmente, hay que considerar como casos de se­
cuestro todos los supuestos en que se aseguran bienes litigiosos de acuerdo con 
lo que se <lispone en los articulas 1.419 a 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento, en 
cuanto deban trascender al Registro de la Proplroad» (ob. c!t, pág. 406). Re&­
pecto a las anotaciones preventivas de secuestro y posesión interina a favor 
del Banco Hipotecario de España, obsérvese que e:;tán exentas, según se dice 
más arriba. 

(49) Ver lo dicho en la nota 41. 
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5." Anotaciones preventivas de legado de género o canttdad.­
Aqui también se ronstituye una garantía sobre bienes inmuebles 
para asegurar el valor del legado. Por tanto, no se anota el legado 
(concepto no anotable al ser de género o cantidad), sino la garan­
tía del mismo, garantía que, al no estar gravada por el impuesto 
de Sucesiones o Transmisiones, detennina el gravamen por el im­
puesto de Actos Jurídicos Documentados. 

6.0 Anotaciones preventivas de créditos rejaccionarios.-Estas 
anotaciones deben considerarse sujetas al impuesto en la legisla­
ción vigente (50), pues tienen por objeto la creación de la llamada 
garantía refacclonaria, en seguridad de la devolución de un prés­
tamo de este tipo. Ciertamente, estas anotaciones se refieren a 
un préstamo, que ya está sujeto al impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales. Pero, a pesar de todo, no cabe defender la no 
sujeción de la anotación al impuesto de Actos Jurídicos Docu­
mentados, alegando el número 2.0 del articulo 100 del texto refun­
dido, pues a ello se podría contestar diciendo que lo que se anota 
no es el préstamo, sino la constitución de una garantia similar a 
la hipoteca, para asegurar la devolución del préstamo. Ahora blen 
¿se podrla decir que tal garantía, al ser similar a la hipoteca, debe 
considerarse sujeta al impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
y, por tanto, no sujeta la anotacipn al impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados? Creo que no, pues, aunque el articulo 59 de la Ley 
Hipotecaria identifica los efectos de esta anotación con los de la 
hipoteca, fiscalmente no cabe ampliar el concepto hipoteca a otros 
conceptos de distinta naturaleza no consignados expresamente en 
la Tarifa, aunque produzcan los mismos efectos que aquella. Tal 
ampliación la impide el artículo 13, número 1 del texto refundido 
que dice: c:Los actos y contratos no consignados expresamente 

l50) En el articulo 17' del Reglamento de 1959 no se mencionaba esta ano­
tación preventiva. BAS Y RIVJ\s opinaba que «debiera haber estado comprendida 
en el apartado 1 ·del articulo 17 del Reglamento y tributar por ese concepto, 
sin perjuicio de que, si llegara a convertirse en hipoteca, tributara también: 
por la diferencia de tipo». Y decla, frente a un acuerdo. citado por SrLVÁN, del 
Tribunal Gubernativo de 28 de marzo de 1923 declarando que los créditos 
refaoctonarlos debían considerarse como hipotecarlos, que <anlentras no hay 
hipoteca no debe tributar como tal, y no hay hipotecas sin escritura y sin in&­
cr1pctón en sentido estricto» y que hay que «aceptar fiscalmente, lo que jurl­
dlcamente es y no lo que pueda lleg!llr a ser» (ob. cit., pág. 410). 
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en las Tarifas se considerarán no sujetos a los impuestos regu­
lados en esta Ley;) (51). 

Por tanto, al producirse la no sujeción al impuesto de Transmi­
siones, se produce la sujeción de estas anotaciones al impuesto de 
Actos Jurídicos Documentados, debiendo tributar por el número 36 
de la Tarifa, al 1 por 100. Esto dará lugar, aparte de liquidar el 
préstamo al 1,10 por 100, a que se liquide después la anotación en 
garantía del préstamo al 1 por 100, con lo cual resulta un total del 
un 2,10 por 100, es decir, mayor tipo que cuando se constituye una 
hipoteca en garantía de un préstamo, en que el tipo es el 1,90 
por 100. Incluso, en el supuesto de esta anotación la cuestión se 
agrava más, pues en su día, la anotación puede convertirse en 
hipoteca (52), y, entonces, procedería, la liquidación por constitu­
ción de hipoteca al 1,90 por 100. 

Esto podrá considerarse exagerado y tenerlo en cuenta en una 
futura reforma por si procede rebajar el tipo impositivo, (53), 
pero, con la legislación vigente a la vista, no es ningún contra­
sentido, pues en tal caso se trata de tres actos liquidables diferen­
ciados. Obsérvese que en la hipoteca también podría producirse el 
supuesto de superposición de imposición en el siguiente caso: se 
eonstituye un préstamo sin garantía; se liquida al 1,10 por 100; 
al cabo de unos meses, lo piensan mejor los interesados v consti­
tuyen hipoteca en garantía de aquel préstamo; entonces se liquida 
también la hipoteca al 1,90 por 100: llegado el momento de la ex­
tinción de la hipoteca, deciden prorrogar su vigencia; esta prórro­
ga se liquida también al 1,90 por 100. 

compárese ahora este caso con las liquidaciones sucesivas que 
hemos señalado en el caso de anotación de créditos reraccionarios, 
y se verá que tal interpretación no es ilógica, pues son tres acto$ 
diferentes en esencia y en el tiempo (constitución del préstamo, 

f51J Cosa distinta sucede con la; condiciones resolutorias en garantfa del 
precio aplazado, que se consideran fiscalmente como hipotecas, según el ar­
tículo 56. Lo del texto refundido. 

(52) Asi se desprende de~ artículo 93 de la Ley Hipotecaria, que en .m pá,­
rrafo I.o dice que «el acreedor refaccionario podrá pedir la conversión de su 
anol;a:::ión preventiva en inscripción de hipoteca, si al expirar el término sefia:­
lado en el articulo anterior no estuviere aún pagado por completo su crédito 
POT no haber vencido el plazo est1pulado en el contrato» 

(53) Según se ha dicho en la nota 49, BAs Y RIVAS era partidario. en caso 
de conversión en hipoteca. de liquidar por !!l. diferencia de tipo entre la &no­
tación y la hipoteca 
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anotación y conversión en hipoteca). También debe tenerse en 
cuenta, que la anotación de créditos refaccionartos representa para 
el acreedor un gran beneficio, pues puede obtener una garantía 
s1m1lar a la hipoteca (aunque provisional), sin contar siquiera con 
el consentimiento del deudor. En cambio, el acreedor que prestó, 
sin pactar la hipoteca, si luego quiere constituirla, necesita el 
consentimiento del deudor, pues no tiene tal beneficio por dispo­
sición de la Ley. Y lo mismo cabe decir de la posibilidad de con­
vertir la anotación de créditos refacclonartos en inscripción de 
hipoteca. 

Nájera, 3 de marzo de 1970. 

JOSÉ MANUEL GARCiA GARCÍA. 

Registrador de la Propiedad 


